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EN EL SESQUICENTENARIO DE LA REPÚBLICA Y DEL
PACTO FEDERAL, POR ACUERDO DEL CIUDADANO
GOBERNADOR DEL ESTADO, MANUEL A. RAVIZ!!, CON
LA COOPERACIÓN DEL INSTI TU TO DE INVESTIGA
CIONES HISTÓRICAS DE LA UN IVERSIDAD AUTÓNO
MA DE TAMAULIPAS, SE PUBLICA ESTA REEDICIóN
DE LA PRIMERA CONSTITUCIÓN LOCAL, EN HOME
NAJE A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS CONSTITU
YENTES Y AL PRIMER GOBERNADOR DEL ESTADO
DESIGNADO POR LA LEGISLATU RA, CORONEL JOS!!
BERNARDO I\IAX IMILIANO GUTI!!RREZ DE LARA,
CONMEMORÁNDOSE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO
EN PADILLA, EL SIETE DE J ULIO DE MIL OCHO·

CIENTOS VEINTICUATRO.





INTRODUCCiÓN

El 7 d e julio d e 1824 se instal ó forma l
m ente el Congreso cons t itu yen te del Estado
libr e de las Tamaulip as y dos dí as después
fue expe dido el primer decreto que promulgó
el gobernado r inter in o .luan Francisco Gu
ti érrez, an tes llamado jefe político. Era en
ton ces ca pital de la en tidad la pequeñ a po
bl ación de Padill a que con taba con m enos
de tres mi l h abi tantes,

Los t amaul ipecos instalar on su prim er
congreso ratifica ndo la a n terior decisión de
la d iputación provin cial d e adherir se al go
bi ern o fed era l m exicano. Al estab lecerse el
congreso se di er on por extinguidas las fun
cioncs de la diputa ción provincia!.

In stal ar on el Con gr eso Const ituyen te los
diputados propiet arios .losé An tonio Guti é
rrez de Lara, .losé Eus taquio Fer n án dez,
Juan Ech ea n dia , Miguel de la Garza, Jos ó
Anton io Bar ón y Raga, .losé Ign acio Gi l y
.losé Felician o Ort iz. T am bién h abían sido
elec tos como di putados propi et arios .luan Te_
pomuceno de la Barreda, Iicenciado Fran c is
co Maria de la Garza , Rafacl Bcn avidcs y
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propietario único por Tamaulipas al C011
greso general.

Pedro Paredes y Serna, quien estudió en
su juventud en el Colegio de San Ildefonso,
destacó en T amaulipas independiente como
alcalde de la villa de la Divina Pastora de
las Presas, hoy Aldama, Tamaulipas, y en el
Congreso nacional por su interven ción para
el establec im ien to de la aduana m arítima
de Tampico.

Fue propósito del Congreso constituyente
de T am aulipas y obligación derivad a de las
leyes fed erales la r edacción de la primera
constitución local ; car ta que fu e expedida
el G de m ayo de 1825 h abiéndose promul
gado el día siguien te por el vicegobe rnador
en funciones de titular del poder ejecu tivo
Enrique Cam ilo Su árcz.

Al iniciar el Con greso constituye n te su
actuación en la villa de Padilla se utilizó
como recin to oficial el mo des to edificio des
tin ad o en las postrimer ías de la época colo
nial para cuartel de la Segunda Compañía
Volante del Nuevo Santa nder, fábrica que
despu és sirvió de asiento al poder municipal
de la pobl ación.

En Padilla estuvo el gobierno hasta el 29
de enero de 1825 que se decretó el traslado
del poder a la villa de Aguayo, donde se
rein iciaron las sesiones del congreso el 11
de febrer o siguien te para obten er el 20 de
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abril del mismo añ o el nom bre de Ciuda d
Victori a y la categoría de capita l. La cons
t itución se expidió por la legislatura en Ciu
dad Victori a, pero su estudio y redacción se
inicia ron en la villa de Padilla .

La h istoria no h a ide ntificado al au tor del
proyecto de la prim era constitución de Ta
maulipas. Es de cons idera rse que h aya sido
elabor ado por varios de los diputados cons
tituyentes atendiendo los conocimientos y
experien cia que tenían en materia política
y algunos de ellos en estudios jurídicos. En
efecto, sabido es el prestigio del bachiller
José Antonio Gutiérrez de Lara , por sus es
tudios de derecho ca nónico y civil que apre n
dió en el Colegio del Seminar io de M onte
rrey, donde fu e rector y babía actuado como
diputado en el Congreso general constitu
yente que se instaló en la ciu da d de M éxico
en 1822. Barón y Raga estudió en el Colegio
de San Ildefon so de México, José Miguel de
la Garza Ga rc ia era bachiller y presbítero y
José Eustaquio Fern ánd ez, con gra do de doc
tor, t en ía experien cia en la cáte d ra pues la
había impartido en el m en cionado Colegio
de San Ildefonso. Echeandía h ab ía gober
nado prudentemente la provincia con el gra
do de coron el al final de la época colon ial
y José Feliciano Ortiz ten ía conocim ientos
del derecho.

Por otra parte, cuando se promulg ó la
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constitución y a funcion aba el primer Tri
bunal Supletorio d e Tamaulipas, cuyos in
te grant es er an Juan de Villatoro, Alexo de
Ruvalcaba y Jos é Indal ecio Fernández quie
n es evide n tem en te tenian con ocim ien tos ju
i idicos. El const itu yen te Jo sé Feli ciano 01'
tiz fue d esignado magistrado de la Primera
Sala de la Primera Corte de Justi cia de Ta
maulipas al instalarse este organismo el 29
de en ero de 1826 en cumplimiento de la dis
posición const it ucion al relativa y reem pla
zar el tribunal suple torio.

Incuestionable es que d entro de un gru po
de personas tan distinguidas y con tan am
plia experiencia hubiesen surgido los auto
res del proy ecto de la const itu ción de 1825 ;
texto que guar da sim ilitu d con otras de las
primeras cons t ituciones d e los Estados de la
F ederación que se expidier on con apoyo en
las disposiciones de la Constitución federal
de 1824.

La primera Constitución de Tamaulipas
señ aló innovaciones importantísimas para la
vida de nuestro pueblo y es el punto de
arranque d e la organiza ción política cons
titucional de la entidad, ratificó la prohibi
ción de la esclavitu d abolida en México in
d ep endiente a partir d el d ecreto de Miguel
Hidalgo d e n oviembre de 1810 y confirió
der echos d e libre tránsito y libertad de im
prenta, di sponiendo en el artículo 9 que todo
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h ab itante del Estado "goza los imprescindi
bles derechos de libertad, segur ida d, propie
da d e igualdad".

En nuestra primera carta loca l se preocu
pó el legislador por garan tiza r los derech os
del hombre al confer ir en el artículo 11 la
faculta d " pa ra pedir a la Legislatura las co
rrecciones de las infraccion es qu e note y a
obtener la reparación de los obstáculos que
le emba racen el ejercicio de sus der ech os" ,
disponiendo que " todos de ben encon trar un
r em edio en el r ecurso a las ley es del Esta do
par a toda injuria o injust icia qu e pueda ha
c érseles en sus personas" . Se aprecia eviden
temente la inten ción de asegura r el ejer cicio
de los derechos lo que señala un importante
antecedente del jui cio de garantías que des
pués surgió vigorosamen te en la legislación
naciona l. La s citadas disposicion es se com 
plementan con los derechos de las personas
consa grados en la sección relativa a la admi
nistración de justicia en lo crim inal, dere
chos qu e se establecen con precisión referidos
al principio de legalidad , garantía de audien
cia, irretroact ivida d, r equisitos par a las de
tencion es y separación en tre deten idos y pro
cesados.

La constitución, en cuanto a estr uctura
del gobierno, ratificó la forma federal , adop
tada prim eramente por la diputación pro
vin cial y despu és por el Congreso const ítu-
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yente local , formulándose la decl aración de
que: " El Estado de las Tamaulipas es la reu
nión de todos sus h abitantes" y de que " es
soberan o e independiente de los demás Esta
dos Unidos Mexicanos y de cualquiera otra
nación".

Con claro en tend imien to de la concesión
de facultades por los Estados al gobiern o
fed eral, se declaró en el texto la retenci ón
de derechos en lo que toca a la administra
ci ón y gobie rno interior, di sposición que es
la base del siste m a por que toda facultad no
concedida a la Federación se en tiende reser
va da a los Estados.

En esta primera cons t it uc ión se refiere el
artículo 3 a la confederación m exicana, lo
que revela que no se tenia con ocim iento
preciso de las diferencias en tre confedera
ción y fcderación. Esta referencia a la con
federación se en cue n tra ta m bién en la pri
m era const it ución de Michoacá n y en la de
San Lui s Potosí.

Siguiendo el artículo tercero de la Cons
tituci ón federal se aceptó como r eli gión del
Estado la cató lica, apostólica romana, prohi
biendo el ejercicio de otras r eligiones. Re
vela esta intolerancia que contin uó la in
fluen cia del clero durante los pr im eros año s
de vida independiente. Al promulgarse l a
Carla fed eral de 1857 se dio fin a esta situa
ci ón y se dispuso la lib ertad de cultos.
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Las normas sobre educación pública a la
que se consagró una sección en el documen
to, la proporcionalidad que para la materia
tributada se señaló entre el gasto público y
las contribuciones, la elección popular para
la in tegración de los ayuntamien tos, las re
glas ben évola s sobre naturalizaci ón de los
iberoamericanos y el r égimen genera l de
ciudadanía instituido en el texto, consti tu
ye n muy sugestivos ordenamientos e impor
tantes precedentes de la legislación m o
derna .

El tratamiento político a la s r estricciones
sobre reel ección del gober n ador y el vice
gobe rnador, quien es sólo podían volver a
ser nom brad os "con el intervalo de cuatro
a ños después de habe," cesa do en sus funcio
nes" , r evelan sen t ido práctico y conocim ien
to del m edio am bien te. El justo temor H las
lacras del caciqu ismo y a la perpetuación
de la s gen tes en el poder fu eron la " ratio
legis" de dichas disposiciones que an tecedie
ron al principio de no reelección.

Los requ isitos refer entes a la elección de
funcionar ios, la instauración del r efr endo
del sec re tar io gen eral de gobi erno para los
acuerdos ejecutivos y las r eglas sobre at ribu
ciones y deberes en los ca rgos públicos in te
graro n u n interesante sistem a de conduc ción
polí tica, qu e en buena parte se ha respetado
por las legislacion es posterior es.
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El poder ejecutivo lo ejercía el gobe rna
dor elec to en com icios indirectos por perío
dos de cuatro añ os, ex igiéndose que fuese
ciudadano tamaulipeco m ayor de treinta
años con vecindad en el Esta do de cinco
años . El vicegobernad or su bstituía al gobe r 
n ad or en casos de muerte o impedimento y
tenía funcíon es per manentes de dirección
del consejo de gobierno y eventua les para
las elecciones de diputad os federal es, ejer 
cíe ndo el cargo de jefe políti co de la ca pita l.

El conse jo de gobierno constituía un or 
ganismo colegiado de cinco m iembros pro
pietarios y dos suplentes con funciones de
consulta, vigil ancia y glosa de cuentas. El
origen de esta insti tución se enc ue ntra en la
constitución particula r del Estado de Massa
chuse tts de 1780, entida d donde todaví a
opera un conse jo en la actualida d.

La organ ización municipal reposaba en la
autoridad de alca ldes , regidores y síndicos,
estableciéndose ayunta m ientos en los pue
blos "que por sí, o con su comarca ll eguen
a dos mil almas de vecindad" . Los a lca ldes
tenían funciones conciliatorias en el ramo
de justicia y resolvían gubernativa mente los
negocios cívi les de poca entida d así como
los casos criminales leves. Mediante el de
creto número 23 del 30 de n oviembre de
1824, promulgad o en Padilla por el gober
nador José Bernardo Gu tiérrez de Lara, se
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expidió la primera ley orgamca municipal
de Tamaulipas que no sólo se ocupa de la
estructura municipal sino fundamentalmen
te de la elección del personal de los ayunta
mientos, elecc ión que era popular, pero indi
r ecta, pues primero elegían los ciudadanos
de siete a on ce electores y éstos a su vez
nombraban el personal edilicio.

El Con greso local se integraba con once
diputados propietarios y on ce suplen tes de
elección popular indirecta con base en los
partidos elec torales en la en tidad. Los dipu
t ado s podían ser r eelectos pero se reque ría
vecin da d y ciudadanía tamaulipeca pa ra
aspirar al cargo. El texto daba a los extran
jeros con vecindad de m ás de di ez añ os y a
los iberoamericanos con vecindad de m ás de
cu atro el derecho a ser electos diputados,
lo que señ ala que era bá sico para el legis
lad or el arraigo por vecindad para la repre
sentación en la legislatura. La historia acre
ditó despu és que extran jeros de origen ibero
e iberoamericano como Juan Echeandía, Si
món de Portes y José Núñez de Các er es pres
taron a Tamaulipas em inentes servicios en el
Congreso y en otros importantes car gos y
activida des, lo que com prueba el aci erto del
legislador y su con ocimien to de la época que
exigía un am plio conc ierto de gentes con
espíritu de servicio.

La adm inistración de justicia se en marc ó
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dentro de la teoría triparti ta de la división
de poderes disponiendo el artículo 165 ql\e
"a los tribu nales y jueces corresponde úni
ca mente aplicar las leyes, y jamás podrán
dispen sarlas, ni suspe nder su ejecución" . Se
establec ió, de acuer do con los principios del
siste m a fe deral que " todos los negocios judi
ciales del Esta do se terminarán dentro de él
h asta su último recurso", por razón de que
en el ram o de justicia se reservó el Estado
la facultad de impartirla . La Constitución
destinó u n título comple to al poder judicial,
clasifica ndo or denada mente las funciones, lo
que señaló un avance institucional evidente,
después de l confuso y complicado siste ma
colonia l.

Fue ron autori da des judicial es de acuerdo
Con nuestra primera carta política, la Corte
Suprema de Justicia, los juzgad os de primera
in stancia y los alcaldes que adm in istraban
la jus ticia de paz.

La Corte Suprem a r adicab a en la capit a l
y se integraba con tres salas con una curiosa
com posición, pues la primera y la segun da
tenían com o titu la r un m agistrado ca da una
asistidos de dos colegas que nombraban las
partes y la tercera se integraba con tres ma
gistrados que debían ser letrados, salvo que
fuesen design ad os provision almente. La pri
m er a sala con oc ía en segun da instancia
cuestiones civiles y criminales (ape lapí o-
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n es) ; la segu nda se avocaba los asuntos en
tercera instancia que en ese tiempo existí a
y la tercera sala conocia cues tiones de com
petencia , r ecursos de fu erza de los tribuna
les eclesiásticos porque subsistía el fue ro cle
rical y r ecursos de nulidad "de la s sentencias
ejecutoriadas de primera, segunda y tercera
in stancia" .

La Corte Suprema con ocia en pleno de la s
ca usas que se formasen a diputados, gobe r
n ad or, vicegobernador y otros funcionarios,
así com o a los propios magistrados por deli
tos del orden común u oficiales.

Los jueces de primera in stan cia qu e sólo
eran tres en la en tida d radicaban en la s
ca beceras de los departamentos, disponiendo
de jurisdicción mixta. Los alcaldes en las
cabeceras municipales con ocían de cuestio
nes menores en jurisdicción mixta constitu
yendo el cimiento popular de la administra
ción de justicia .

La Constitución instituyó un tribunal tem
poral de tres miembros llamado de visita
con función de vigilancia realizable cada
cuatro años . Los individuos de este tribunal
especial los designaba el congreso y se di
solvía al pasar la visita a los ju zgad os, siendo
esta institución de origen colonial , trasunto
de las visita s de los ecl esiásticos a las parro
quias. Al reformarse la Constitución en 1848
desapareció este extra ño tribunal temporal
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qu e fu e injertado en la estructura judicial
de Tamaulipas, pOI' la inercia de los usos y
costum bres.
. Los individuos de la Corte se designaban
por cuatro años a propuesta del conse jo de
gobierno en tern a que aproba ba el consejo.

Al expedirse la Constitución integraban el
Estado treinta y un municipios contando
Ciuda d Victoria con un vecindario de cuatro
mil h abitantes. El Estado, según estadística
publicad a en el primer periódi co oficia l del
Estado, tenía en 1821 una población de
34,356 va rones y 33,428 mujeres lo qu e ha
cía u n total de 67,784 h abitantes, siendo
Tula la más im portan te po blación con 7,500
reside ntes.

Al expedir se la Consti tución de 1825 pre
sidía la legislatura el diputado José Ignacio
Gil, suscribiendo el decreto respectivo en
unión del pr esidente el vicepresidente José
Migu el de la Garza García, José Rafael Be
n avides, Juan Echea n dia, Juan Bautista de
la Ga rza, Felipe de Lagos, José Feliciano
Ortiz y Juan Nepomuceno de la Barreda,
estos dos últimos como secr etarios. La gos y
D e la Barreda n o figuraron entre los dipu
tad os que instalaron el Congreso constitu
yente cuan do inicialmente se esta blec ió en
Padilla .

Nuestr a primera Constitución política es
tuvo en vigor h asta el ca mbio al gobierno
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centr alista que expedió la Ley de Bases para
la nueva con stitución del 23 de octubre de
1835, ley que a su vez fue el fundamento
de la car ta centralista conocida com o las
Siete Leyes Constitucion al es que se promul
garon en 1835 y 1836. Este viraj e político
puso fin al federalismo y como consecue n
cia los Estados se convirtieron en departa
m entos, concluyendo la organizac ión tripar
tita de poderes de los Esta dos que coex iste
con la estructura del gobierno general en to
dos los regímenes fed eral es.

El centralism o político se afirmó con las
Bases Orgánicas Cons tituc ionales de 1843
h asta el 18 de m ayo de 1847, cuan do el con
greso nacional decretó la importa n te Acta
de Reformas y r eimplantó el siste ma fede
ral de la const ituc ión de 1824, disponiendo
que los Estad os continuaran observando sus
cons tituciones particulares. Con este funda
m ento constituc ional la legislatura de T a
m aulipas integrad a por el licenciad o Anto
nio Canales, Elena de Vargas, licenciado José
Núñez de Cáceres, Jesús Cárdenas, doctor
Simón de Portes, José Ignacio de Saldaña,
Lorenzo Cortin a, Ramón de Cá rde nas y Ra
m ón Rodríguez Fernández, expidió el 25 de
ab ril de 1848 la llamada constitución r e
formad a, o sea la Constituc ión de 1825 con
"las reformas que la ex periencia h a demos
trad o ser necesarias". El gobernador Fran-
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cisco Vital Fernández promulgó este texto,
que eliminó la in stitución del vicegoberna
dor y supri m ió cien to tr ein ta y siete precep
tos de la constit ución de veinticinco que
correspon dían a leyes secu ndar ias com o los
relativos a la elección de d iputad os. La cons
titución reformada agilizó las funciones le
gisla t iva y ejecutiva, siendo de anotarse que
en esta ley se con firi ó a la legislatura la
facultad de recl amar " la inconstitucionali
dad de la s leyes del congreso general, y de
cidir en su caso, si la ley de cuya validez se
trat e es, o n o, an ticonstitucional". Esta di s
posición se reprodujo en las cons títuciones
posteriores de 1857 y 1871 Y estuvo en vigor
hasta que se derogó según decreto 46 del 28
de septiem bre de 18 74. Const ituye antece
den te de la preocupación de nuestros legis
ladores por el con trol de la constit uci on ali
dad de las leyes an tes de la regla mentac ión
del juicio de am pa ro .

La ca rta local de 1825 reformada por la
de 1848 estu vo en vigor en T amaulipas h as
ta el 5 de diciembre de 1857, fecha en que
el ilustre gobernador Juan .José de la Garza
promulgó una nueva consti tución dentro de
la orga n ización constituciona l fed eral im
plantada el mismo año. El Congreso cons
tituyente local que expidió el nuevo tex to lo
integraron los diputados Fernando Cuéllar,
Francisco L. de Sa ldaña, Pa blo de Castillo,
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Simón de Portes, Antonio F. Izaguirre, Ra
fael M. Quintero, José Núñez de Cáceres,
Cipriano Guerrero y Modesto Ortiz,

La constitución local de 1857 fu e refor
mada y adicionada en 1869 y derogad a por
la que promulgó el gobernador Servando
Canales el 13 de octubre de 187!.

Con motivo de la promulgaci ón de la cons
titución federal de 1917 se expidió la cons
titución local del 2'~ de abr il de 1920 pro
mulgad a por el gobernador ge ne ral Fran
cisco González Villarreal, texto que tuvo efí
m era vigen cia por r azón del triunfo de la
revolución de Agua Prieta se descon oció al
r ecién nombrado gobernador Rafael Cárde
nas en trando a l poder el li cenciado Emilio
Portes Gil el 14 de m ayo de 1920, quien
renunció el 30 de junio siguien te y entregó
el poder a José L. Morante. Al con clu ir
esta época convulsiva M orante promulgó
una nueva consti tución del Estado el 5 de
febrero de 1921 que aú n se enc u en tra en
vigor, cuyo conten ido es muy sim ila r a la
constituc ión promulgada por el ge ne ra l Gon
zá lez Villarreal ,

La primera constituc ión de Tamaulipas
fue jurada solem ne y al egremente en todas
las villas de la en t idad celebrán dose por tres
dí as "con paseos, diversiones y públicas ilu
minarias". Se hicieron descargas de fu siles
por la tropa y " hubo muchas vivas y aclam a-
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cienes d e júbilo" , d icen las ce rtificaciones
m unicipa les. Se prestó el juramento por las
a utor idades civiles, m ilitares y eclesiás ticas
y el presidente del ca bildo tomó el juramen
t o a l pueblo, habiéndose leido "en alta voz
la const ituc ión d el Est ado" en las casas con
sistor ia les .

Fue impr eso el texto d e la Con st itu ción
en la imprenta del go biern o en Ciudad Vic
toria a ca rgo del ciudadano Con treras en el
mismo a ño de t 825, consta ndo la ed ición
d e un número n o conocido de ejem pla res de
77 pá ginas cada uno incluyen do indice. De
esta primera impr esión sólo se conserva un
ejem pla r que perteneció a l ingeniero Marte
R. Górnez.

Al con memorarse el sesquicen tenario de
la instal ación del Congreso cons t ituyente del
Estado, el Gohi erno d e T amaulipas y la Uni
versidad Autónoma de la propia en tidad han
encomendado a l Inst ituto d e Investigaciones
Hi st óricas edita r por tercera ocasión la Cons
t itución local de t 825, a fin de dar a con o
cer su texto, el espíritu que la informa y la
d edi ca ción de quienes la r ed actar on y ex pi
dieron.

Cons tituye igualmente esta ed ición un ho
m enaj e al coro nel .losé Bernardo Guti érrez
de Lara, h ér oe tamaulipcco d e la insurgcn
cia y primcr gobe rnador designado pOI' la
legislatu ra constituyente de t 824, cuya par-
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ticipación fue importantisima en la vida ini
cial de Tamaulipas independiente.

J U A N FIDEL ZoRRILLA

Director del Instituto de Investigaciones
Históricas
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ENRIQUE CAMILO SUÁREZ Vicegobernador
del Estado libre de las Tamaulipas a sus ha
bitantes: SABED: que el Congreso constitu
yen te del mismo Estado h a decretado y san
cionado para el gobiern o interior del propio
Estado la siguiente:

CONSTITUCIÚN POLlTICA
DEL ESTADO LIBRE DE LAS

TAMAULIPAS

El Congreso Constit uye nte del Estado Fe
derado de la s Tamaulipas legítimamente
reunido, a nombre del pueblo libre del mis
mo Estado que representa, en uso de los po
deres que éste le confió, y en desempeño del
obj eto de su institución , invocando para el
acierto al Autor, y Legislador Supremo de
las sociedades, establece, decreta y sanciona
la siguien te Con stitución política para el go
bierno interior del propio Estado.

RESOLUCIONES GENERALES

AnT. 1. El Estado de la s Tamaulipas es la
reunión de todos sus habitantes.
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ART. 2. Es Soberano, libre e in dependiente
de los demás Esta dos Unidos Mejicanos, y de
cualquiera otra nación .

AliT. 3. El Esta do re tiene su libertad , y
derechos en lo que toca a su adm inistr ación
y gobier no in te rior, y delega éstos al Con
greso general de la Confederación Mejicana
en lo relativo a la misma Confederación .

AI\T. 4. La soberanía del Estado n atural
m ente reside en los individuos que lo com
pon en ; pero éstos sólo ejercerán los actos de
ell a señalados en esta constitu ción, y en la
forma que ella di spon e.

ART. 5. El territorio del Esta do comprehen
de lo que conten ía la antes llamad a Provin
cia de Nuevo Santa n der. Cuando pueda ser
se fij arán por una ley con sti tuc ional los tér
minos del Estado.

ART. 6. El Estado se dividirá en once par
tidos, y tres Departamentos. Una ley, que
podrá var iar se según las cir cunsta ncias lo
ecsijan, designará los lu gares que com pre
h enda cada Departamento, y ca da partido,
y las cabezeras de ellos .

ART. 7. La Rel igión del Estado es la Ca
tólica, Apostólica, Romana. El Esta do la pro
tege, y prohíbe el ejercicio de cu alquiera
otra.
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ART. 8. El Estado señalará y costeará los
gastos que sean precisos para manten er el
culto, con arreglo a la Constitución Fed eral.

ART. 9. Todo hombre que h abite en el Es
tado, aun en clase de transeúnte, goza los
derechos imprescriptibles de libertad, segu
ridad, propiedad, e igualdad.

ART. 10. El Estado garantiza estos dere
ch os: garantiza también la arreglada liber
tad de imprenta, y prohibe para siempre la
esclavitud en todo su t erritorio.

ART. 11. En consecu encia todo habitante
del Estado tiene derecho para pedir a la Le
gislatura la corrección de las infr acciones
que note, y a obtener la r ep aración de los
obstác ulos, que le ernbarazen el ejercicio de
sus derechos, con ta l que lo haga con tranqui
lidad y decen cia . Estas r eparaciones no pue
den diferi r se arbitrariamente, ni r ehusarse.

ART. 12. Así mismo todos deben encontrar
un r emedio en el recurso á las leyes del Es
tado pa r a toda injuria, ó in jus ticia, que pue
da hac érselos en sus personas, ó en sus bie
nes, y conforme a ell as deb e administrárseles
la justicia cabalmente, y sin más dilación,
que la que señ alen las leyes.

ART. 13. Ni el Con greso, n i otra autoridad
podrán tomar la propiedad, aun la de me-
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n os importancia de ningún particular. Cuan
do para objeto de conocida utilidad com ún
sea preciso tomar propiedad de a lguno será
an tes in dem n izado á vista de hombres bue
nos, nombrados por el gobierno del Estado,
y el interesado.

A RT. 14. En corresponde ncia todo h om
bre que h abit e en el Estado está obliga do á
cum plir la s ley es, a r espetar y obedecer las
autoridades, y á contribu ir como el Estado
lo pida a soste nerlo.

A RT. 15. El Estado se compone únicamen
t e de dos clases de individu os: de Tamaul í
pecos y de Ciudadan os Tamaulipecos.

ART. 16. Son T arnaulipecos.

Primero: Los h ombres n acidos en el terri
tor io del Estado.

Segundo : Los nacidos en cua lqu iera parte
del territorio de la Fed eración M ejicana, lue
go que se avecinden en el Estado.

Tercero : Los extrangeros que actualmente
son vecinos del Estado cualqu ier a que sea
la Nación de su naturaleza .

Cua rto : Los extrangeros naturalizados en
el Estado, bi en sea por que h ayan obten ido
del Con greso ca rta de n atural eza, o que ten
'gan la vecindad de cinc o años ganada según
la ley. A los natural es de los países en am bas
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Américas, que el año de mil ochocientos diez
dependían de España, y ahora están in de
pendientes de ella les basta un año de vecin
dad en el Estado para adquir ir naturaliza
ción.

ART. 17. Lo dispuesto en los an terior es
artic ulos sobre naturali zación de extrange
ros se ar regla rá en lo de adelante a las reso
lucion es qu e sobre la materia diere el Con
greso Gen eral.

ART. 18. Son Ciudada nos T am aulipecos:

Primero: Todos los h ombres n acidos en el
Estado y avecinda dos en él cualquiera que
sea el ti empo de su vecindad.

Segundo : Los Ciudada nos de los otros Es
tados de la Federación Mejicana luego qu e
se avecinden en éste .

T ercero: Los nacidos en país extrangero
de Padres Mejicanos, con tal qu e éstos h ayan
conservado los derechos de ciuda da nía de la
Federación, y que aquéllos se avecinde n en
el Estado.

Cua rto: Los extrangeros que actualmente
son vec inos del Estado, cua lquiera que sea el
país de .su ori gen.

Qu into: Los extrangeros qu e en lo suce
sivo siendo ya Tam aulipecos obte ngan del
Congreso carta de ciuda da nía.
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ART. 19. No son Tamaulipecos, ni Ciuda
danos T arn aulipecos los hombres nacid os en
el territorio de la Federación M ejicana, y los
extrangeros avecinda dos en él al t iem po de
proclamarse la inde pen dencia, que no per
manecieron fieles a ella, si n o que em igraron
a pais ex trangero, o dependiente del Gobier
no Espa ño l.

A RT. 20. Para conceder car ta de natura
leza a los extrangeros será presiso que se es
tablezcan en el Estad o con ca pita l propio
para ejer cer cualquiera profesión útil , ó que
introduzcan en él alguna industria, o inven
ción apreciable, ó que hayan h echo en fa vor
de la Nación, ó del Esta do servicios recom en
dables.

ART. 21. La carta de ciuda danía se conce
derá á los extr angeros, ó por que se casen
con mejicana, ó por que ten gan dos años de
vecinda d después de su naturalización , ó por
que h ayan h echo a la Nación, ó a l Estado
servicios muy distinguidos. Los ext rangeros
amer ican os de que habla el párrafo 40. del
artículo 16, podr án obtene r ca rta de ciuda 
danía luego que obte ngan la de n aturali
zación.

ART. 22 . Com o los derechos de ciuda danía
com pe ten a los Tamaulipecos por que cu m
pl en con sus obligaciones; así faltando á ellas
llegan á perderse, y se suspenden.
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A RT. 23. Se pierden los derechos de CIU

dadanía.
Primero: Por adquirir n atural eza en cua l

quiera paí s extr angcro.
Segundo : Por adm itir empleo, pensión, Ó

conde corac ión de gobierno extrangero.
Tercero : Por sen te ncia ejecu toriada en que

se im pongan penas aflictiva s, ó infamantes.
Cuarto: Por vender su voto ó comprar el

ageno en la s juntas populares, ya sea a favor
suyo, ó de otro; y por fa ltar a la fe pública
en razón de sus encargos los que en las pro
pias juntas sean presidente, escruta dor Ó se
cretario: bien que en todos los casos de este
artícu lo deberá haver an tes sen tencia ejecu
toriada .

A RT . 24-. Sólo la Legislatura puede rehabi
lit a r á los que hayan perd ido los derechos
de ciudada nia .

ART. 25. Se suspen de el ejerc icio de estos
der echos.

Primero: Por in capacid ad física o m oral,
previa la cor res pondiente declaración judi
cial.

Segun do : Por n o ten er veinte y un años
cumplidos de edad ; Se ecceptú an los casados
pues desde que contraigan m atrimonio, cual
quiera que sea la edad que tengan, entrarán
al ejercicio de estos derechos.
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Tercero: Por el estado de deudor á los cau
dales públicos de plazo cumplido .

Cua rt o: Por n o ten er em pleo, oficio ó
modo de vivir conoc ido.

Quinto: Por estar procesad o crimina lmen
te desde que el juez con las Iormnlid ad es de
la ley decrete la pri sión, ó fianza de ca rce
lería .

Sexto: Desde el año de mil och ocientos
cuarenta por no sabe¡' leer y escr ibir los que
en tonces ent re n de nuevo al ejercicio de es
tos derech os.

ART. 26. Sólo los Ciuda da nos T arnaulipe
cos que esté n en el ejercisio de sus derecho s
pueden te ne r sufragio en las juntas popula
res en In forma que la ley determine.

ART. 27 . Únicamente los Ciuda da nos Ta
m aul ipecos de que habla el ar tículo anteri or
pueden ser sufragados para los em pleos del
Esta do, y todos tien en á ellos igual derecho,
con tal qu e reúnan las ca lidades que la ley
demande.

A RT, 28. Los empleos facultativos podrán
obtenerse por cualquiera Ciu da dano de los
otros Estados de la Federación M ejicana.
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GOBIERNO DEL ESTADO

y su forma .

AnT. 29. El Gobi erno del Estado es esta
blecido pa ra la ventaja com ún del cuerpo
polít ico; para la seg urida d, y protección de
los h abitantes del m ismo Estado, y no para
el interés de ninguna persona, n i reunión
de hombres.

AH'I' . 30. Cua ndo al gún fun cionario públi
co exe rciendo su enca rgo n o llene este ob
jeto se hace responsable an te la ley como ella
lo determin e.

AnT. 31. El Gobierno del Estado es Repu
blicano, Representativo, Popular Federado.
En consecu encia, la idea de empleos, o pri
vil egios h ereditarios es absurda, y n o pued e
'Haberl os.

AnT. 32. No habrá por lo m ismo otra dis
tinción entre los T nm aulipccos, qu e la vir
tud, y el talento. Esto, y los serv icios hechos
a l público serán los ú nicos títulos para ad
quirir ven ta jas, o destinos.

AHT. 33. Sólo podrá n obte ner privil egio los
Tamaulipecos en obras de su invención o
producción propia del m odo que la ley de
termine.

AHT. 3'1'. Conforme a la forma de Gobierno
ad optada se divide para su ejercicio el Poder
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Supremo del Estado, en Legislativo, Ejecuti
vo y Judicial.

ART. 35 . Ni los tres poderes, ni dos de ellos
podrán reunirse en una person a ó Corpora
ción, y el Legislativo jamás podrá exercersc
por un solo individuo.

ART. 36 . El Poder Legisla tivo residirá en
u n Congreso compuesto de Diputados elegi
dos popularmente.

ART. 37 . El Poder Exec utivo, residirá en
un Ciuda da no nombrado también popular
m ente, y se ll amará Gobernador del Estado.

ART. 38. El Poder Judicial residirá en los
Tribunal es y .J ueces, que establece esta Con s
titución .

TIT ULO l

SECCION PRI M ERA

Del Poder Legislativo

ART. 39. Se com pondrá el Congreso de
Diputados nombrados en su totalidad cada
dos años, y podrán reelegirse los del Con
greso an ter ior.
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ART. 40. Por cada partido se eligirá un
Diputado propietari o, y un suplen te: y así
el n úmero total de cada clase será el de once.

ART. 41. Para ser Dipu tado propietario se
requiere ser Ciudad ano T am aulipeco, en el
ejerc icio de sus derechos, mayor de veinte
y cinco años, con vecind ad en el Estado los
tr es años cont inuos inmediatos á su elección .
A los naturales del Estado les basta ser veci
nos de él al tiempo del n ombramiento, cu al
quiera que sea el tiempo de la vecin dad .

ART. 42. Los Diputados suplen tes a m ás
de las ca lidades del artículo anterior h an de
ten er vecindad al ti empo de su elecc ión en
el partido que los nombre.

ART. 43. Los extrangeros, no pueden sel'
Dipu tad os sino ti en en, diez años de vecin dad
en el Estado. A los extrangeros Am ericanos
de que habla el párrafo 40. del a rtículo 16
les bastan cuatro años de vecindad en el
Estado para ser elegidos Diputados.

ART. 44. No pued en ser Diputados los Mi
Iit a res de cu alquiera clase que sean, cu ando
esté n en actual servisio, ni los Eclesiásticos
Curas de a lmas por el partido donde lo sean.

ART. 45. T ampoco pueden serlo los em 
pl eados de la Federación , n i los funcionarios
civiles de no m bram iento del Gobierno del
Estado ,
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A RT. 46 . Si un a m isma persona fuere n om 
br ada por dos ó más partidos, subsistirá la
elección de aquel donde actu almente esté
avec in da da . Si n o fue re vecin o de a lguno de
ellos preva lecerá la elección del pa rtido de su
origen . Si tampoco fu ere natural de al guno
de dichos partidos, qued a al arbit rio del nom
brado concurrir a l Congreso por el partido
que quier a. En estos casos, y en los de muer
t e ó imposibilida d de alguno, ó algunos de
los Diputados propietarios, concurrirá n los
suplen tes respec tivos á juicio del Congreso.

ART. 4 7: Si fallecieren o de algún m odo
se imposibilita ren el Diputado propieta ri o y
el suplen te de uno ó más partidos, el Con
greso, califica ndo antes la imposibilida d,
dispondrá, que por el partido respectivo con
curra el que en la s juntas electora les de par
tido obtuvo m ayor número de sufragios para
Diputad o propietario; y si no tubiere alguno
la mayoría el Congreso eligirá al que le pa
rezca de los que ten gan igual número de
votos, h aciéndose estas elecciones en la for
ma que para las de Gobernador en sus casos
se dirá después.

ART . 48. Los Diputad os en el tiempo que
ejerzan su comición serán asistidos con las
di etas que les asigne el Congreso ante rior, y
á juicio del m ismo serán indemnizados de los
gastos del via ge de ida y vuelta.
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ART. 49. En n in gún ti empo podrán los
Diputados ser acusados, juzgad os, n i r econ
venidos por las opinio nes qu e durante su en 
cargo, y en desem peñ o de él, hayan m ani
festa do de palabra ó por escr ito; y en la s
causas cri m inales, que contr a ellos se in ten
ten , será n juzga dos por el tr ibun al qu e se
dirá, previa declaración del Con greso de ha
ver lugar ú la formación de causa . Mientras
duren las sesion es no pod r án los Dipu tados
ser dem andados civilmente, ni ejecu ta dos
por deudas.

ART. 50 . Los Diputad os no podrán obtener
del Gobi erno empleo alguno en los dos años
de la duración del Congreso para que fu eron
elegidos.

SECCIÚN SEGUNDA

De la elección de los Diputad os

ART. 51. La elección de los Diputad os, aun
que ha de ser popular, n o será directa, sino
por m edio de juntas electoral es municipal es,
y juntas electorales de partido.

PÁR A FO 1

De las juntas electorales municipales

ART. 52. El Domingo primero de May o del
año de la r enovación del Con greso, se cele-

39



brar án juntas municipales en todos los pue
blos del Estado, y en ellas se nombrarán los
electores de partido, que han de elegir los
Diputad os. Estas juntas durarán hasta tres
días consecutivos, si fuere n ecesario.

ART. 53 . El Domingo anterior, a l en que
se h an de celebrar las juntas mun icip ales,
la auto r idad primer a civil de cada pueblo
h ará publicar, como sea de costumbre, el
día en que se ha de celebrar la junta, av i
san rlo con la anticipación n ecesa ri a á las ha
cie ndas y r anchos de la com arca par a in te
ligencia de los vecinos, y har á fi jar en los
parajes m ás públicos r otulan es que conten
gan este aviso.

A RT. 54-. Estas juntas se compondrán de
los ciudadanos que estén en el exercicio de
sus der echos, vecinos, y recidentes en el Pue
bl o r espectivo, y n adie de esta clase se exc u
sará de concurrir á ellas.

A RT. 55 . Reu nidos los ciudadanos el día
se ña lado en el paraj e donde sea costum bre,
y pr esididos por el que exerza la primera
au toridad civ il local, nombrarán públi ca
m ente de en tre los pr esentes dos escrutado
res, y un secretario.

ART. 56. Luego se procederá á n ombrar
uno á u no, y á pluralidad a bsoluta de votos
los Electores de pa r tido, que correspondan.
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El presidente votará el primero le seg uirán
los escr u tadores, y secretar io; y después los
demás ciuda da nos . La votación se h ará por
éstos acercándose a la mesa, y d iciendo al
secretar io en voz ba ja, pero de modo que lo
perciban el presidente, y escru tadores el
n ombre del votad o, y el secretario ll evará
una lista nomina l de los votantes, y votados.

ART. 57. Cuando alguno no r eúna la ma
yorí a ab soluta de votos, entrarán a escruti
nio los dos que tengan m ay oria r espectiva.
En caso de compe ten cia entre tr es o m ás, se
dirigirán las votaciones á r educir ú uno los
competidores pa ra que en tre á escrutinio con
el que tuvo m aYal· n úmero de votos. En ca
sos de empate, se repite la votación; y si lo
h ay segu n da vez decidirá la suerte .

ART. 58. En cada votación se h ará la regu
lación de votos por los escrutadores y Secre
tario á vista del Presidente, Y concluida la
publ icará el Secretario. Éste formará una
lista de los que h an sido nombrados Electo
r es, la que firmará con el Presidente, y se
fijar á en el paraj e más público.

ART. 59. En un libro de stinado á este ob
je to se escr ibirá la acta , expresando por m e
nor los votos que sacó ca da Elector, Y los que
saca ron los demás. Esta ac ta se firmará por
el presidente, escr u tadores, y sec re tario, y
se remitirá copia au torizada por el presid en-
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t e, y secr etar io á la au tor idad prim era civil
local del pueblo ca bezera de part ido, y á
cada El ector se pondrá oficio de avi so, qu e
le ser virá de credencial, fi rmado por el pre
siden te , y secretario.

ART . 60. Para ser Elector de partido se re
quiere ser Ciudadano T am aulipeco, en el
ejercicio de sus derech os; m ayor de vein te y
cinc o años, con vecindad de un año an tes en
el pu eblo del nombramiento, y saber leer y
escr ibir.

ART . 61. Por cada quini entas a lmas se
n ombrará un El ector de partid o. Si algún
pueblo no tubiere este número nombrará no
obstan te u n Elector. Por las fra ccion es, aun
que sean aproxim adas al cupo señalado no
se n ombrará Electo r. Una ley genera l se
ñ alar á con vista de los censos el número de
El ectores de partido, que correspon de á cada
pueblo.

A RT. 62. Estas juntas y las demás electo
ra les se tendrán á puerta abi erta. No habrá
en ell as gua rdia , ni se presen tará con armas
person a a lguna de cua lq uiera clase que sea.

A RT. 63. Si se suscitare duda en las juntas
municipal es sobre que a lguno n o deba votar,
ó ser votado, se oirá lo que .en el acto espon
ga n de palabra el que dé la queja y el t a
chado, y resolverá la junta inmediatamente
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sobre ello. Estas resoluciones se ejecutarán
sin recurso por aquell a vez . Lo mismo se
har á si absue lto el tachado se quejare éste
de ca lum nia . Si en estas resoluciones hay
empa te se esta rá por la opin ión absolutoria.

PÁRAFO II

De las jun tas elec torales de partido

ART. 64. Las juntas electorales de partido
se celebrarán en el pueblo cabezera de él
el te rcer Domingo de Mayo á los quince días
de hab erse celebrado las juntas elec torales
municipa les . Una ley señala rá los días en
que estas juntas, y las municipal es h an de
celebrarse para elegir Diputados al Congreso
primero ordin ario.

ART. 65. Los Electores de partido se pre
sentarán con su credencial un día á lo m e
nos antes de t ener la junta á la primera
autorida d civil local del pueblo cabezera
de partido, la que h ará escribir los nom
bres de los electores, y de los pueblos de su
n ombramiento en un libro destinado á este
obj eto.

ART. 66. El tercer Domingo del citado
Mayo se r eunirán los Electores de partido
en la sala de Ayu n ta m iento, ó en el paraje,
que a esto se destine, presididos por el que
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ejerza la primera autorida d civil local. En
esta junta se leer á pOI' el presidente las cre
dencial es de los Electores.

ART . 67. En seguida preguntará el presi
den te si hay alguno que no deba ser elector,
y si se probare nulidad en alguno no tendrá
voto ac tivo ni pasivo. Lu ego preguntará el
mismo presidente ¿si h a h ab ido coh echo, o
fu erza para que las elecciones r ecai gan en
determinada persona? Si se prueba que h a
h abido uno ú otro quedan pri vados los delin
cu entes de voz activa, y pasiva, y los calum
niad ores sufrir án igual pen a. Las dudas qu e
sobre esto OCUlTan se resolverán por la junta
del mo do que qu eda dicho en el artícu lo 63.

ART. 68. Concluido este ac to se n ombra
rán del seno de la junta un Presiden te, dos
escr utadores, y un secretario a pluralidad de
votos, r etirándose inm ed iatamente el que era
Pr ecid en te, y ocupa ndo su lugar el nom 
br arlo.

ART. 69. A continuación se no mbrará por
escr ut in io secreto, y por m edio de cédulas
el Diputad o propietario, teniéndose n ombra
do el que reúna la pluralidad absolu ta de
votos, cuya regulación, se h ará por los escru
tadores y secretario á vista el presidente. Éste
votará el primero, seguirán los escr utadores,
luego el secre ta rio, y después los demás Elec-
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tores de la junta. Si no hubiere votación se
observará lo prevenido en el articulo 57.

A RT. 70. Se procederá luego á elegir del
mi smo modo el Diputado suplen te. Las actas
de estas elecciones se esten derán en un libro:
se firmarán por todos los individuos de la
junta, y se remitir án copias de ellas au tor i
zadas por el Presidente y Secr etario a la co
misión perman ente del Congreso, al Gobier
no del Estado, y a las autoridades munici
pales de los Pueblo s del partido, y se fijará
en el paraje m ás público de estilo un papel
de aviso de los Diputad os nombrados, fi r
m ado por el secretar io de la junta .

ART . 71. Se dará también á los Diputados
propietarios y suplentes testimonio de la ac ta
autori zado por el presidente y secretario de
la junta, que les servir á de crede nc ial de su
nombramiento.

A RT . 7Z. Las juntas elec torales de cua l
quiera clase que sean se disolverán luego
que h ayan hecho los actos que esta consti
tución le s señala, y cualquiera otra en que
se m ezclen será nulo.

ART. 73. Ningún ciudada n o podrá escu 
sarse por m otivo ni pretesto alguno de des
empe ñ ar los encargos de que trata la pre
sente sección.
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SECC IÓN T ERCERA

De la ce lebración del Congreso

A RT . 7·k El Con greso se reunirá todos los
años para celebra r sus sesion es en la Ca pital
del Esta do en una sola silla . Podr á trasla 
darse a ot ra pa rt e ; p ero sólo t em pora lm ente
y aco rd án dolo así siet e Diputados á lo m e
nos.

ART . 7:3. Cu at ro d ías á lo m enos antes d e
inst al a rse el nuevo Congr eso presentarán los
D iputados no mbrados pa ra com ponerlo sus
credencia les á la com isión perm anente del
mismo para qu e proceda á su exam en, y ca
Iifi caci ón. á cuyo fin se tendrán pr esentes
las act as d e elecc iones de la s juntas electo
rales de partido.

A RT. 76. El dí a ca to rce de Agosto del a ño
de la r enovació n del Congreso, se r eunir án
en sesión pú blica los nuevos Diputados y los
individ uos de la com isión permanente, h a
ciendo de presiden te, y secreta r io los que lo
fu eren de la m isma comisión . Se leerá el in
form e de ésta sob re la legiti midad de la s Cre
dencial es, y ca lidades de los D iputados, y las
dudas que ocu rran sobre estos dos puntos
se r esol verán por la m isma junta á plura li
dad de votos sin que lo tengan los de la com i
sión perm a nente.
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AI\T. 77. A con t in uación prestarán los
Diputados en manos del Presidente el jura
mento de guard ar, y h acer guar dar la Cons
ti tución Gen eral de la Fed er ación M eji cana,
la del Estado, y desem pc ñnr ca ba lmen te los
deb eres de su encargo.

AIIT. 78. En segu ida se nombrarán por los
Diputados de entre ellos mismos UIl Pre si
d ento, un Vico-presid ente y dos Secretarios
con lo que cesará n la s fun ciones de la com i
sión perm an en te, y r eu n iéndose ésta inme
diatamente declarará el Presid en te d el Con 
greso esta r éste legítimamente cons tit u id o,
y en apt it ud de ejercer sus fun cion es.

AIIT. 79. El nuevo Congreso á plura lidad
de votos nombrar á luego á uno de los indivi
duos del congreso que acabó (a m enos que
a lguno de los que lo com pusieron haya sido
relegido ) para q ue le instruya de l estado de
los n egocios, que corrieron á ca rgo del an
ter ior. Fl individuo nombrado permaneserá
u n m es asisti endo á las ses ion es, y tomará
parto en las d iscu cion es sin voto, y se le asis
tirá durunt e este t iem po con las dict as que
ú los demás Diputados d el congreso actual,

A RT . 80. Para la ce lebración d e las sesio
nes cxtr ao rd inm-ias del Congreso en los dos
mi os de su duración se r eunirán los Diputa
dos cuatr o d ías antes de su apertura para
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exam inar las crede nc ia les de los diputados
que se presen ten de nuevo. Si la s credencia
les se aprueba n los nuevos Diputados otor
ga rán luego el juramento que prescribe el
artículo 77, Y se elig irán el Presid ente, Vice
Presidente, y Secreta r ios del Congreso.

ART. 81. Las sesiones ordinar ias del con
gre so se abrirán el día quince de Agosto de
cada año, El Gob ernador del Estado asistirá
a este acto, y allí informará por escrito el
estado de su adm in istración pública .

ART. 82. Las sesiones ordin arias del Con
greso durarán desde el día quince de Agosto
ha sta el quince de noviembre de cada año,
y sólo podrán prorrogarse treinta días á lo
m ás siempre que así lo acuerde n siete Dipu
tados.

ART. 83. El congreso tendrá sesión todos
los día s á excepción de los festivos solemnes.
Las sesiones serán públicas, y sólo en los ca
sos que ecsijan reserva serán secretas.

ART. 84. El congreso antes de cerrar sus
sesiones n ombrará de su seno una comisión
permanente, com pues ta de tres individuos
propietarios, y un suplen te, la que durará
todo el intermedio de unas á otras sesiones
ordinarias : será presidente de la comisión el
primer nombrado, y secretario el último.
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A RT . 85. El Gobernador del Esta do con 
curri rá al acto de cerrarse las sesiones ordi
narias.

A RT . 86. Puede ser convocado el Congreso
para celebrar sesiones extrao rclinarias en los
casos en que exigiéndolo las circu nstancias,
ó la calidad de los negocios lo acuerd e así la
com isión perman ente, y el consejo de go
bierno, unidos para este efecto .

A RT . 87. Cuando el caso qu e m otiva la
convocación extraord ina ria del Congreso
fuere grave, y urgente, la com isión perma
nente unida con el consejo de Gobierno y
los demás Diputados, qu e estén en la ca pita l
clictará las providencias del momento qu e
correspon da n, y de ellas dará cuenta al Con
greso luego que se haya reunido .

A RT. 88. A las sesion es extraordinarias del
Congreso con currirán los mi smos Diputados
que deben concu rrir á las ordinarias.

ART . 89. La celebración de las sesiones ex
traordinarias del Congreso no emba raza la
elecció n de nuevos diputados en el tiempo
que previen e esta con stitución .

ART . 90. Si al tiempo en qu e deben abr irse
las sesiones ordinarias n o se hubieren cerra
do las extraordinarias cesa rán éstas, y aqué
llas continuarán el n egocio pa ra qu e fueron
convocadas las extraordinar ias.

49



ART. 91. Las sesiones extraordin arias se
abrírán, y cerra rán con las m ismas formali
dades, qu e las ordinar ias.

SECCION CUARTA

De las atribuciones del Congreso
y su comisión perm an ente

AHT. 92. Las atribuciones del Congreso
son :

Pr im era : Decretar, inte rpretar ; acl arar,
r efor m ar, y derogar las leyes r elativas al go
bierno interior del Esta do en todos sus ramos.

Segunda : Regular los votos que en las jun
tas electora les de partido h ayan r eunido los
Ciu da danos pa ra Gobernador, y Vice-Gober
n ador del Esta do, é individuos del Consejo
del Gobierno, y elegirlos en su caso.

T ercera : Decidir los empa tes que para el
nombramien to de estos oficios haya en tre
dos o m ás Ciuda danos.

.Cua rta : Resolver cualesquiera dudas que
ocurran sobre estas eleccion es, y sobre las
ca lida des de los elegidos.

Qu inta: Califica r las causas, que aleguen
para 110 desempeñar estos oficios los elegidos
para ellos, y resolver lo que crea conve
niente.
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Sesta: Declarar cuando há lugar á formar
causa a los Diputados, al Gobernador, Vice
Gobernador del Estado, y á los individuos del
Consejo del Gobierno, a l Secretario del Des
pa cho del Gobierno del Estado, á los Minis
tros de la Suprema Corte de Justicia y al
Ministro General de hacienda pública del
Esta do, así por los delitos de su oficio com o
por los comunes,

Séptima: Hac er efectiva la responsabili
dad de los fun cion arios públicos, que espresa
en párrafo an ter ior , y disponer en su caso
que se ecsija á los dem ás em pleados.

Octava : Ecsaminar y aprobar las cuentas
de todos los caudales del Estado con la s for
malidades, que la ley exprese.

Novena : Fij ar cada año, á propuesta del
Gob ernador, los ga stos todos de la Adminis
tración pública del Estado.

Décima: Señalar contribuciones para cu
brirlas conform e á esta Constituc ión y a la
General de la Federación M ejicana.

Undécima: Aprobar el repartimiento de
estas con tribuciones, y los im pues tos muni
cipales.

Duodécima: Prestar su consentimi ento, o
intervenir en todos los casos, que expresa la
Con stitución.

Decimatercia: Indultar los Del inquentes.

51



ART. 93 . El Congreso sólo se ocupará en
las sesiones extraordinarias que tenga en el
ti empo intermedio de unas á otras de las or
dinarias, de los negocios para que haya sido
convoca do.

ART. 94 . La s atribuciones de la Comisión
permanente son:

Primera : Velar sobre que se observen la
Constitución, y la s Leyes, y da r cuenta al
Congreso de las infracciones que note.

Segunda : Recivir y ecsamin ar la s creden
ciales de los Diputados que se n ombren para
renovar el Congreso.

Tercera : Convocar al Congreso en los ca
sos, y del m odo qu e previen e la cons titución
para celebrar sesiones extraordinar ias .

Quarta : Avisar á los Diputados suplentes
á la vez para que concurran al Congreso.

Quinta : Recibir los testimonios de las actas
de elecciones de la s juntas electorales de par
tido para Gobernador, Vice-Gobernador o
in dividu os del Concejo del Gobierno, y en
tregarlos al Congreso luego que se consti
tuya .

Sesta: Intervenir en los casos y del m odo
que dispone esta Constitución.
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SECCIÓN QUINTA

De la formaci ón de las leyes
y de su promulgación

ART. 95. En el reglamento interior del
Congreso se prescribirán las reglas, que se
han de observar para formar las ley es.

ART. 96. Ningún proyecto de ley, que fue
re desech ado podrá bolverse a proponer has
ta las sesiones del afio siguiente.

ART. 97. Bastan seis Diputados para dictar
trámites, y providencias, que no tengan el
carácte r de ley ; pero no podrán determi
narse asuntos de mucha gravedad, ni discu
tirse, y votarse lo que tenga carácter de ley,
si no concurren siete Diputados á lo m enos.
En ambos casos basta la aprobación ó repro
bación de la mayoría de los concurrentes.

ART. 98. El proyecto que fu ere aproba do
se estenderá en forma de ley, y firmado por
el Presidente, y Secretarios del Congreso se
pasará al Gobernador del Estado, quien den
tro de diez días podrá hacer las observacio
nes, que le parezcan, oyendo antes al Con
sejo del Gobierno.

ART. 99 . Si el Gobernador hi ciera obser
bacion es sobre a lgú n proyecto lo debolverá
al Con greso, espon iendo por escri to las razo
n es que ten ga qu e opone r. El congreso vol-
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verá a discutir el proyecto, y el Gobierno
podrá nombrar el Orador que qu iera para
qu e asista á las discu ciones, y h able en ellas.

ART. 100. En esta segunda discución se
votará el proyecto en secre to, y por cédulas,
y n o se tendrá por aprobado, si no votan á
su favor seis Diputados, si los con curren tes
no pasan de ocho, y si es m ayor el número
han de vot ar a favor del proy ecto siete.

ART. 101. Si se aprueba segun da vez el
proyecto se devolverá la ley a l Gobernador
pa ra qu e inmediatamente pr oceda á su so
lemne promulgación y circ ulación, y lo mis
mo hará el Gobernador cuando se le pase
un a ley , y no ten ga que obse rbar.

ART . 102. Las leyes se derogan con los
mismos trámites, y formalidad es que se es
ta blecen .

SUPLEI\IENTO A LA SECCIÚN QUINTA

De la elección de los Diputad os pa ra el
Congreso General de la Fed eración

A RT. 103. El Domingo primero de Octu
bre año ante rior a l de la renovación del
Congreso General de la Federación h a de
h acerse la elección de los Diputad os, que
deben concurrir a él por este Estado, con-
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forme á lo prevenido en la Constitución Fe
deral de los Estad os Un idos M ejicanos.

ART. 104. En el propio día, y en la misma
forma que se hace la elecc ión de Diputados
para el Congreso del Estado se n ombrará en
seguida por cada una de la s juntas electo
rales de partido un Elector para que concu
rra con los demás á la Capital del Estado á
nombrar los Diputados al Con greso Gen eral
de la Federación .

AnT. 105. Para S('I· Elector de los que han
de n ombrar á los Diputados para el Con
greso General se requieren las mismas cali
dad es, que esta Const itución ecsige en los
que han de elegir a los Diputad os del Con
greso del Esta do .

AnT . 106. La acta de la elección se escri
birá en u n libro y se firmará por todos los
Electores de la junta ; de esta acta se remi
tirá testimonio au tor izado por el Presidente,
y Secretario de la junta al Presidente del
Consejo del Gobierno, y a l Elector nombra
do otro, que le servir á de credencial de su
elección.

ART. 107 . Los Electores nombrados se pre
sentarán en la Capita l al Presidente del Con
sejo del Gobierno, quien h ará escribi r sus
no m bres, y del partido que los n ombró en
un libro, que se d estinará para ello .
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ART. 108. Los Electores cuatro dias an tes
de la elecc ión se reunirán en el paraje, que
el Gobierno del Estado señale, h aci endo de
Presidente el que lo sea del Consejo del Go
bierno: presentar án sus credencia les, y nom 
brarán de entre ellos dos Escrutadores, y un
Secretario, que examinarán las crede nciales
de los dem ás. Allí m ism o se nombrará una
comición de tres individuos del seno de la
junta, que examinará las credencia les de los
Escrutadores, y Secretario.

ART. 109. Al d ía siguiente se reunirán los
Electores, y se leerán los informes de las
comisiones sobre las credencia les . Las du das
que sobre esto y sobre las ca lida des de los
Electores se ofrezcan se resolverán por la
mism a jun ta definitivamente á pluralidad
de votos, y no lo ten drá el Presid ente.

ART. 110. El Dom ingo pr imero del cita do
mes de Octubre se reunirán los Elec tores h a
ciendo de Presidente el del Consejo de l Go
bier no, y procederán aquéllos a no mbrar los
Diputad os para el Congreso General de la
Federación, que correspondan, En estas elec
ciones se observarán las mismas formalida
des, que esta Consti tución previene para las
de los Diputados al Congreso de l Estado .

ART. 111. Hecha la elección la junta dis
pondrá lo conveniente para cum plir con lo
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que previen e el artículo 17 de la Constitu
ción Federal de los Estados Unidos Mejica
n os, y conchu do quedar á disuelta la m isma
junta .

TITULO 11

DEL PODER EJECUT IVO DEL ESTADO

Sección Primera

Del Gobernador

ART. 112. Para ser Gobernador se requiere
ser Ciudad ano Tam aulipeco en el ejercicio
de su s derechos, mayor de treinta años, n a
tur al de la República Mejican a, con vecin
dad en el Estado de cinco añ os, y uno a lo
m en os inmedia to á la elección. Los extran
geros Americanos de que habla el párrafo
40. artículo 16 podrán ser nombrados para
Gobernador com o ten gan diez años de ve
cindad en el Esta do.

ART. 113. No pueden ser nombrad os para
Gobernador los Eclesiást icos, ni los Militares
que estén en ac tual servicio en el ejército
permanen te de la Federación .

ART. 114. Cuatro años durará ejerciendo
su en cargo el Gobernador, y n o podrá volver

57



á ser nombrado sino con el in tervalo de cua
tr o a ños después de h aber cesa do en sus fun
cienes.

A RT. 115. Las atr ibuciones del Gob erna
dor son:

Pr imera : Proveer con arr eglo á la Cons
ti tución , y á las leyes todos los empleos del
Estado, que no sean de elección popula r.

Segunda: Cuidar de la segu r idad del Es
tado en lo exterior, y de la tranqu ilidad, y
conservac ión del órden público en lo inte
r ior conforme a la Constitución, y a las leyes.

Tercer a : Coman dar en Gefe la milicia del
Estado, y di spon er de ella dentro del mismo
Estado para los dos objetos di chos.

Cuarto : Nom brar, y r emover libremente
al Secretari o del Despacho del Gobi erno.

Quinta: Cuidar del cum plimien to de la
Consti tución, Leyes, y Decretos de la Fede
ración: de la Cons titución, Leyes y Decretos
del Congreso del Estado, y dar los decretos
y órden es convenien tes para su ejecución.

Sexta : For mar r egl am entos para el mejor
gobierno de los ramos de la administración
pública del Estado, y pasarlos a l Con greso
par a su ecsa rne n y aprobación .

Séptima: Cuidar que la justi cia se admi
nistre pronta, y cum plidamente por los T ri-
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bunales, y J ueces del Estado, y de que se
ejecu ten sus sen tencias.

ART. 116. El Secreta rio del despacho fir
mará todos los decretos y órdenes del Go
berna dor , y sin este requisito no serán obe
decidos.

ART. 117. Para publicar las leyes y decre
tos del Congreso usará el Gob ernador de esta
fórm ula . El Gobernador del Esta do de la s
Tamaulipas a todos sus h ab itantes: SABED :

que el Congreso del mismo Estado h a decre
tado lo siguien te . (Aquí el text o literal de la
ley, () decreto. ) Por tanto m and o se im prim a,
publique, y circule, y se le dé el debido cum 
pli mi ento.

Sección Segunda

Del Vice-Gobernador

ART. 118. Habrá en el Estad o un Vice
Gobern ad or, y para serlo se requieren las
pr opias ca lidades que para ser Gobernador.

ART. 119. Cuatro años du rará en su oficio
el Vice-Gobernador, y no pod rá ser r eelegi do
hasta pasados cuatro años de haber cesa do
en su encargo.

ART. 120. El Vice-Gobernador presidirá
el consejo de Gobi erno, y sólo ten drá voto
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en el caso de em pate. Presidi rá las juntas
electo ra les para nombramiento de los Dipu
t ad os al Congreso Genera l de la Federación
y será Gefe de policía en el Departamento
de la capita l.

ART. 121. Por muerte ó impedimento del
Gobernador, qu e ca l ifica rá el Con greso, y
en sus recesos la comisión permanente h ará
sus funcion es el Vice-Gobernador con las
mismas facultades, y representaci ón que
aquél.

ART . 1'22. Cuando también faltare el Vice
Goberna dor ó se impidiere fun cion ar á el in
dividuo del Conse jo del Gobierno, que nom
brare el Congreso. Si el Congreso n o está
reunido h ará el nombramiento la com isión
permanente de en tre los del Consejo del
Gobierno h asta la r esolu ción del Congreso.
Los im ped imentos del Vice-Gobernador se
ca lificarán por el Congreso, y en sus recesos
por la comisión perm anen te.

A RT. 123. Si en el primer año de ejercer
sus funcion es fa ll ecieren , ó se imposibilita
ren a bsolutamen te el Gobernador y Vice
Gobe rnador, se ha rá nuevo n ombram iento
en las inm ed iatas elecciones de Diputados
del Congreso.
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SECCION TERCERA

Del Consejo del Gobierno del Esta do

ART. 12·1-. Hab rá en el Estado un consejo
de su Gob ierno, compues to de cinco indivi
duos propiet ari os, y dos suplen tes.

ART. 125. Para ser individuo del consejo
de Gobierno se r equier en las mism as calida
des que pa ra ser Diputad o, y á m ás tener
treinta añ os cum plidos de edad. Los que no
pu eden ser n ombrados Diputados no pueden
serlo para el consejo del Gobierno.

ART. 126. El consejo del Gobiern o se r e
no vará ca da dos años, saliendo la primera
vez el número meno r de vocales, y un su
pl ente, y en la segun da el número mayor de
voca les, y el ot ro su plente, y así en lo ade
lante. En la primera vez se sortearán lo que
que han de salir.

ART. 127. Na die pued e ser r elegido para
el consejo del Gobierno hasta pasados dos
años de h ab er cesa do en su encargo.

ART. 128. El Gobernador presidirá sin voto
el consejo cuando concurra á él, y en tonces
no asistirá el Vice-Gobernador .

ART. 129. El Consejo del Gob ierno tendrá
un Secreta rio de entre sus individuos del
m odo que se dispon ga en su reglamento in-
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tcrior. Éste lo formará el consejo, y lo pasará
al Con greso pa ra su aprobación.

AaT. 130 . Las atri bucion es del consejo del
Gobierno son :

Primero: Velar del cum plim iento de la
Constitución , y la s leyes, y avi sar a l Con greso
de las in frac ciones que n ote.

Segu nda : Consultar a l Gobernad or en los
casos que lo pida.

Tercera : Propon er pa ra la provición de
empleos con arreglo á la Constit ución, y a
las leyes.

Cuarta : Prom over los establec im ien tos,
que crea convenien tes para el fom ento de
todos los ra mos de prosperidad en el Estado.

Quinta: Gloza r las cuen tas de todos los
caudales públicos, y presen tarl as al Congreso
pa ra su ecsamen y aprobación .

Sexta : In terven ir en todos los casos, y en
la form a qu e señalen la Constitución, y las
leyes.

SECCIÓN CUA HTA

De la elección del Gobernad or, Vice
Gobernador, y Consejo del Gobierno

AaT. 131. Las juntas electorales de partido
h arán el nombramiento de Gobernador al
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dí a siguiente de la elección de Diputados al
Congreso del Estado.

ART. 132. Cada junta de partido nombrará
á pluralidad absoluta de votos un individuo
para Gobernad or, y rem itirá testimonio de
la acta ú la com isión perman ente. En esta s
elecciones se observarán las m ism as forma
lidad es, que en las de los Diputad os del Con
greso del Esta do .

ART. 133. El día de la aper tura de las se
sion es ord ina r ias del Congreso se abri r án los
testimoni os qu e expresa el a rt iculo anterior,
y el Con greso nombrará una com isión de su
sen o, que los revise, ó inform e dentro del
tercero día .

AII.T. 13+. En este dí a ca lifi cará el Con
greso las e leccion es hechas por las juntas
elec torales de partido, y hará la enumera
ción de vot os,

ART. 135. Será Gobernador del Estado el
que r euniere la mayoría ab soluta de los vot os
de los pa rtidos. La com putac ión de votos se
h ará por el núm ero de los par tidos, que su 
fr agaron , no por el de los ind ividuos, que
com pus ieron las ju ntas de partido.

AII.T. 136 . Si ni nguno tuhi ere la m ayorí a
absolu ta de votos de las juntas electora les de
partido el Congreso elegi r á uno de los dos,
que tengan m ayoría respectiva de suf ragios.
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Si m ás de dos individuos hubieren obten ido
esta m ayoría r espectiva de votos el Congreso
nombrará uno de ellos para Gobernador, Lo
mismo se h ará cuando no hay esta m ayoría
de votos si n o que todos ten gan igual n ú
m ero de sufr agios.

ART. 137. Cuando un individuo sólo obten
ga la m ayoría r espectiva de votos, y dos ó
m ás tengan igual número, pero mayor que
los demá s el Con gr eso elegir á uno de éstos
para que en tre ú com pet ir con el que reunió
la m ayoría r espectiva.

ART. 138. Cu ando hubiere com petencia
entre tres, ó m ás, que tengan igual n úmero
de su fragios se dirigir án las votaciones á
reducir los competidores á u no para que en
tre á competir con el que tuvo la mayoría
r espectiva de votos. Todas estas el ecciones
del Congreso ser án á pluralidad absoluta de
votos, y por escrutin io secreto . En los ca sos
de em pate se r ep ite la votación, y si lo h ay
segu nda vez, decidirá la suerte.

ART. 139. En las elecciones del Goberna
dor ninguna votación se r emitirá á la suerte
a n tes de haberse hecho segun da vez.

ART. 140. El Vice-Gobernador se elegirá
por las juntas elector ales de partido el mis
mo día, y del propio modo que el Goberna
dor.
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ART. 141. Las espresadas juntas harán el
nombramiento de los individuos del Consejo
del Gobierno en el mi smo dia, y del propio
modo.

A RT. 142. Se r emitirán a la comisión per
m an ente testimon ios de la s actas de las elec
cion es, para que el Con greso haga la regu
la ción de votos en la misma forma que en
la e lección del Gobernador.

ART'. 143. La elección de Gobernador pre
ferirá para desempeñarse á cualqu iera otra.
La de Vice-Gobernad or á la de individuos
del Consejo del Gobierno, y ésta á la de Dipu
tados.

ART. 14·~. El Gobernador, Vice-Goberna
dor, é individuos del Consejo del Gobi erno,
que fueren nombrados tomarán posesión de
su empleo el dia primero de Octubre inme
diato siguien te á la elección.

A IIT. 145. Los artícu los an ter iores sobre
nombramiento de individuos pa ra el Con
sejo del Gobi erno no se pondrán en práctica
hasta que permitiéndolo la s circuns ta ncias
el e la hacienda pública del Estado lo deter
minare el Congreso. Este en tre tan to resol
verá cómo se h ad e formar un Consejo pro
vision al , y número de individuos de que se
hade com poner; pero el Presidente será el
Vice-Gobernador, y sus atribuc iones las aquí
designadas.

65



SECCION QUINTA:

Del Secretario del despacho del Gobierno

ART. 146. Habrá un Secretar io en el Es
t ado, que se titulará Secretario del despacho
del Gobierno del Estado, y correrán á su
cargo todos los negocios del Gobierno su
pr emo del Estado, sean de la clase que fue
ren .

ART. 147 . Para ser Secretario del despacho
del Gobierno se r equiere ser Ciudadano Ta
maulipeco en el ejerc icio de sus derechos,
m ayor do veinte y cinc o años de edad, n a
tural del territorio de la Fed eración M eji
can a, y vecino del Estado con resid encia en
el tres añ os antes de la elección. Los extran
geros Ameri canos de que habla el artículo
16 párrafo 40. podrán ser nombrados te
ni endo diez años de vecindad en el Estado
anteriores ú la elección.

ART. 14R. No puede ser Secretario el que
no pued e ser Gobern ador.

ART. 149. El Secretario del despacho es
responsable con su persona y empleo de las
r esoluciones del Gobernador, qu e autorize
contr a ley espr esa de la Fed eración, del Es
tado, ó con tra justi cia n otoria.

ART. 150. El Con greso se ñalará un sala r io
com pe ten te a l Gobernador, Vice-Goberna-
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dor, Secretario del despa cho, y á los indivi
duos del con sejo del Gobierno ante s de que
tomen posesión de sus destinos.

ART. 151. Estos funcionarios públicos lue
go que tomen posesión de sus destinos cesa
rán de ejercer, mientras dure su encargo,
cua lquier a otro, que ten gan, sea el que fu ere.

SECCION SEXTA

De los Gefes de Policía
de los Departamentos:

ART. 152. En cada pueblo ca bezera de De
partamento habrá un Gefe de policía nom
brado por el Gobierno del Estado con apro
bación del Congreso, y en sus recesos, de la
com isión permanente, á excepción del Gefe
de la Capita l qu e lo será el Vice-Gobernador.
En estos empleados residirá el Gobierno po
lítico de su Departamento respectivo.

AUT. 153. El que no pued e ser Secretario
del despacho del Gobierno del Estado no
puede ser Gefe de policía.

AUT. 154·. El Consejo del Gobierno toman
do infor m es de las au tori dades municipales
que com prehende cada Dep artamento, pre
sen ta rá terna para la provi sión de las gefa
turas de policía, previo examen que h ará el
mi smo Consejo de los in dividuos que solici-
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t en estos destinos sobre si están in struidos
en la Constitución Federal de los Esta dos
Uni dos M ejicanos, en la del Estado, y en el
Regl amento para el Gobierno interior de los
Departamentos.

ART. 155. Los Gefes de policía durarán
cuatro años ejerciendo su en cargo, y podrán
ser nombrados de nuevo sin intervalo de
tiempo.

ART. 156. Un a ley señalará las atribucio
nes de los Gefes de policía , como h an de des
empeñar sus funciones, y el sa lar io que han
de disfrutar.

ART. 157. Los Gefes de policía funcionarán
con absoluta independencia unos de otros;
pero estarán todos sujetos inmediatamente
al Gobernador com o la ley diga.

ART. 158. Los Gefes de policía se estable
cerán cu ando el Congreso pulsando las cir
cunstancias lo determinare.

SECCION SÉPTIMA

De los Ayuntamientos y Alc aldes

ART. 159 . Par a el gobierno interior del
Estado h abrá Ayuntamientos elegidos popu
larmente, y se compon drán del Alcalde ó
Alcaldes y Regidores que designe la ley, y de
un solo Sindico Procurador.
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ART. 160. Habrá Ayuntamiento en los
Pu eblos que con su comarca tengan dos mil
almas de población . Por circunstancias par
ticulares pued e el Congreso, oyendo al Go
bierno del Estado, dispon er que tengan
Ayunta m iento los puebl os de m en or pobla
ción. En los pueblos que no tengan Ayunta
miento se elegirá popularmente, como la ley
diga, un Alcalde, o m ás si fuere preciso á jui
cio del Gobernador que oirá a su Consejo,
y un Síndico Procurad or .

ART. 161. Una ley general que podrá va
riarse por las circunstancias designará el nú
m ero de individuos de que se h an de com 
poner los Ayu nta mien tos, la forma de las
elecciones, las calidades de los Electores, y
de los que hayan de obten er los em pleos mu
nicipales, las atribuciones de estas Autorida
des y como se han de gobernar los pueblos
que no pueden tener Ayunta m ien to .
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TíTULO III

Del Poder Judicial del Estado

SECCION PRIMERA

De la administración de Justicia
en general

ART. 162. La adm inistración de justicia
asi en lo civil com o en lo crim inal correspon
de esclus ivamente á los Tribunales y Jueces
que establece la Constitución , y ni el Con
greso, ni el Gobierno pueden en ningún caso
ejercer fu nciones judiciales, avocarse las cau
sas pendientes, ni mandar abrir la s conclui
das.

ART. 163. Todo hombre de cualquiera cla
se y condición que sea debe ser ju zgad o en
el Estado en sus negocios civiles y crim i
nales por unas mismas leyes, y por los pro
pios Tribunales, y n adie podrá en ningún
caso ser juzgado sino por los Tribunales y
leyes establecidas con anterioridad al acto
por que se juzgue. No puede haber por lo
m ismo juicios por comisión, y se proh ibe
pa ra siempre toda ley retroactiva .

ART. 164. Las ley es arreglarán las forma
lidades que han de observarse en los proce
sos, y ninguna Autoridad puede dispensar
las.
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A RT. 165. A los Tribunales y jueces corres
pon de únicam ente aplicar las leyes, y jamás
podrán dispensarlas, n i suspender su ejecu
ción .

ART. f66 . Todos los n egocios judicial es del
Esta do se termin arán dentro de él hasta su
último r ecurso, y en ninguno de cualquier a
clase que sea puede haber m ás de tres ins
ta ncias, y tres sentencias definitivas. Las le
yes determin arán cuál de las tres sentencias
cause ejecutori a, según la calidad y natura
leza de los negocios.

A RT. 167. De las sentencias ejecu toriadas
n o se puede interponer otro r ecurso, qu e el
de nulidad en la forma, y para los efectos
que señala rá n las ley es.

ART. 168. El ju ez que haya sentenciado
un negocio en al guna instancia n o podrá
sentenciarlo en ot ra, ni resolver en el r eClITSO
de nulidad , que se interponga en el mismo
negocio.

ART . 169. La justicia se administrará en
el Esta do en nombre del Pueblo libre de las
Tamaul ipas en la forma que prescriba la
ley .
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SECCIÓN SEGUNDA

De la Administración de justi cia en lo civi l

AIIT. 170 . T odos tienen facultad para ter
minar sus diferencias por m edio de Árbitros.
Las sentencias que éstos dier en se ejecu tarán
sin recurso, si las partes al hacer el compro
miso no se reservaron el derecho de apela r,
y los conven ios legales que la s partes hagan
para terminar extrajudicialmente sus n ego
cios se observarán reli giosamente por los Tri
bunales y Jueces.

ART. 171. Las leyes señ alarán los negocios
civiles de poca cantidad que han de ser de
terminados gubernativamente. De estas de
terminaciones no puede interpon erse ap e
lación, ni otro recurso alguno.

ART. 172. En los demás negocios civiles, y
en los que sea n sólo de injurias n o se podrá
instruir demanda sin hacer antes constar
que se intentó la conciliac ión. Ésta se veri
ficará como la ley determine.

SECCIÓN TERCERA

De la Adm inistración de justicia
en lo cr iminal

ART. 173. Los delitos ligeros por los que
sólo se hayan de imponer penas correccio-
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nales serán castigados gubernativamen te;
pero las penas que corresponde n a estos de
litos y sus clasificaciones no ser án al arbitrio
del juez, si no que se señ alarán por las leyes.
De estas deter m in aciones gubern ativas n o se
podrá apela r, n i interpon er otro recurso al
guno.

ART. 174-. Para que alguno pued a ser preso
por cua lquiera del ito debe preceder informa
ción sum aria por la que cons te el h echo, y
decreto.mo tivado del juez r espectivo, que se
le n otificará en el acto de la prisión , pasán
dose copia de él al Alcaide inm ediatamente .
Las leyes determinarán las prueb as ó indi
cios que h a de h aber contra alguno para que
se proceda á su prisión.

ART. 175. T odas las declaracion es se to
m arán a los reos sin juramento, que á nadi e
se le exijir á en causa cr im in al sobre h echo
propio.

ART. 176. Cualquiera puede apreh en der in
fragan ti á un delincuente, pero en el acto lo
en tregará al juez respectivo.

AUT. 177 . El que fu ere arresta do sin no
tificarle el decreto de prisión porque no se
haya podido verifi car se tendrá sólo en clase
de detenido, y no como preso.

ART. 178. Ninguno podrá ser detenido más
de vei n te y cuat ro horas. Luego que se cum-

73



plan se pondrá en libertad por el alcaide, si
no se le h a notific ado el decr eto de prisión ,
y pasándose a l Alcaide la copia correspon
di en te.

ART. 179. T oda pri sión ó detención con tra
lo expresado en esta Constitución es arbitra
ria, y el Tribunal, Juez, Alca ide, ó cualquie
r a otro que la h aga es responsable personal 
m ente, y ser á tratado y cas t iga do como aten
tador arb itr ario contra la libertad indivi
dual.

ART. 180. En las cárceles de todos los pue
blos del Estado h abrá dos Departamentos se
parados, uno para los presos, y otro para los
detenidos, y las carcelcs se dispondrán de
m an era que sólo sirvan para asegurar á los
arrestados y pr esos, y no para afligirlos ni
moles tarlos.

ART, 18L Nadie será pr eso por delito que
no m erezca pen a cor poral, si diere la fianza
correspondien te .

ART. 182. En ningún caso se procederá
contra persona alguna por denuncia secreta.

ART. 183. En la s causas cr im in ales no se
procederá contra persona alg una por sólo su
confesión ; pues ésta no h ará prueba, ni aún
fundará indicios contra el mismo que depon
ga, sino en los casos, y del m odo que expre
sen las leyes.
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ART. 18+. A nadie se le em bargarán sus
bi en es si no en los casos que los delitos ll e
ven respon sabilidad pecuniaria, y el em bar 
go sólo se h ará en los que basten á cubrirla.

ART. 185. Ninguna Autoridad del Estado
podrá m andar registrar las casas, papeles, y
otros efectos de sus h abitantes sino en los
casos expresos en las leyes y con las forma
lidad es que ellas determinen , y aun enton 
ces el r egistro sólo se h ar á en cuanto baste á
llen ar el objeto.

ART. 186. Se prohiben para siem pre los
torm entos, y los apremios, y en ningún caso
se impon drá la pen a de confiscación de bie
nes, multas exces ivas, n i penas que no estén
expresamente determinad as por la ley.

AUT. 187. Las penas obrarán todo su efec
to en el que las m ereció, y ninguna será tras
cen dental á la familia del que la sufra .

AUT. 188 . Todas las causas crim inales se
r án públi cas desde el momento en que se
t rate de recivir al r eo su confesión con car 
gos.

ART. 189. Dentro de cu ar enta y ocho h o
ras á lo más se recivirá al detenido ó preso
su declaración y antes de tomársele se le lee
rán ó leerá él si quisier e, la información su
maria, y se le darán cu antas noticias pida
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para con ocer al acusad or y testigos. Esto
mismo se h ará durante el proceso cuando el
reo lo pida, sea la peti ción verval, ó por es
cr ito.

SECCIÚN CUARTA

De los Jueces y Tribunal es

ART. 190 . En todos los pueblos del Estado
harán los Alcaldes de ju eces conciliadores,
y determinarán gu bernativamente los n ego
cios civiles y cri minales de que hablan los
artículos 171 y 173 pero observa rá n siem pre
para resolver la forma que prescriban las
leyes.

ART. 191. Una ley design ará h asta que trá
mite puedan ins truir los propios Alcaldes las
ca usas criminales, y en las civiles que cono
cerán á preven ción con los jueces de primera
instancia.

ART. 192. En los pueblos cabezeras de cada
Departamento habrá uno ó más jueces de
primera instancia. En estos juzgados tendrán
principi o todos los negocios judicial es que no
ten gan señalado otro en la cons titu ción; y
en ellos se continu arán h asta su conclusión,
y sentencia definitiva las causas crimi nales
que según el artículo anterior se comenza
r en ante los Alcaldes de los puebl os. La ley
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determinará h asta en que ca n tida d podrán
resolverse los negocios civi les por éstos sin
ape lación ni otro recurso.

A RT. 193. En cuanto á los Eclesiásticos, y
Militares se observará lo prevenido por la
Constitución Federal de los Esta dos Unidos
Mejicanos.

A RT . 194. Cuando á juicio del Congreso
lo permitan las circunstanc ias h abrá jueces
de hecho distintos de los de primera instan
cia para los negocios civiles y cri min ales que
se tr at en en estos juzgados.

A RT. 195. Serán jueces de h echo los jura
dos que se nombrarán en cada cabezera de
Departamento en el número, tiempo, y for
m a que la ley determine, y ella arreglar á
las formal id ad es para la celebración del jui
CIO.

A RT . 196. Éste se celebrará cuando m ás
tard e doce días después de h ab er tomado co
nocimiento en la causa el Juez de primera
insta ncia, él de h ab erla comenz ado.

A RT. 197. Estos jurarlos declararán sola
m en te si el r eo es autor ó n o de aquel h echo.
En el último caso luego se pon e en libertad
el r eo, y en el primero se pr ocederá poner en
claro el grado del delito.

A RT. 198. Habrá en las causas criminales
otros Jueces ele h echo distintos de los antes
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espresados, y se llamarán Jueces superiores.
Éstos graduarán el valor de las pruebas, ó
indicios que haya contra el r eo, y declararán
el grado del delito. Estos Jueces serán nom
brados en el acto mismo que van á ejercer
su m inisterio, y para aquel solo caso.

ART. 199 . Los Jueces de h echo prestarán
juramento antes de ejercer su encargo de
obrar con imparcialidad, y según su con
ciencia.

ART. 200. Son r esponsables personalmente
los Jueces de hecho si se les probare que han
procedido por pasión , ó cohecho.

ART. 201. Cuando llegue el caso de pl an
tearse el juicio por jurados prescribirán las
leyes lo demás convenien te para que se esta
blezcan en toda su estenc ión en lo civil y
cr im in al, y ell as demarcarán la forma de
proced er.

ART. 202. Los jueces de primera instancia
para determinar los negocios civiles y cri
minal es consulta rán con el asesor de su De
partamento, y por su defecto con Letrado del
Estado ó de fuera de él. Lo mismo h arán los
Alcaldes en los casos que la s leyes lo deter
minen .

ART. 203. Habrá un Asesor Letrado para
cada departamento, ó uno para todos según
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las circunstancias. Éste en los negocios de
parte ll evará el honorario que le correspon da
por arancel , y por lo de oficio se le asignará
un salari o que costeará el Estado.

AUT. 204. Para ser Asesor de Departamen
to se requiere ser Ciudadano de la Federa
ción M ejicana en el ejerc icio de sus derechos
y mayor ele vein te y cinco añ os.

ART. 205. En la Capita l del Estado h abrá
una Corte Suprema de justicia dividida en
tres salas.

AUT. 206 . La primera y segunda sala se
compon drán de un M agistrado y dos Cole
gas cada una . La tercera de tres Magistrados,
y los Magistrados serán Letrados cuando
pu eda verificarse á juicio del Congreso.

ART. 207. Los Colegas de la primera y se
gu nda sa la serán nombrados uno por cada
parte. En los n egocios de Hacienda pública
el Ministro genera l de la del Estado no m 
brará un Colega y la parte con tra r ia otro.
En las causas crim inales se nombrará uno
por el reo y otro por el Fiscal de la Sala.
Cuando no hubiere parte que n ombre Colega
lo h ará el Gobierno del Estado, previo aviso
que le dará el Magistrado de la Sala.

ART. 208 . Habrá un Fisca l que despa chará
todos los n egocios civiles y crim inales que
ocurran en las tres Salas.
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ART. 209. La pr imera sala conocerá en
segunda in stancia todos los n egocios civiles
y criminales y la segunda Sa la conoce rá de
los mi smos en tercera instancia como dispon
ga la ley.

ART. 210. A la Tercera Sala corresponde:
Primero: Conocer en los r ecursos de fuer

za de tod os los Tribunales Ecles iásticos del
Estado.

Segundo: Decidir todas las com petencias
de los Jueces de primera instancia, y Alcal
des en tre sí.

T ercero: Oír la s dudas de ley que se ofrez
can á las dos Salas primeras, á los Jueces
de primera insta ncia , y Alcaldes, y pa sarlas
con el informe respectivo al Con greso por
conduc to del Gobernad or .

Cuarto: Entender y determinar en los re
cursos de nulidad que se interpon gan de las
sen tencias ejectuoriadas en primera, segun
da, y tercer a instancia.

Quinto : Recivi r y ecsarninar las listas que
deberán rem itirsele cada dos m eses de las
causas civiles, y ca da mes de la s criminales
pendientes en primera, segunda y tercera
in stancia, y pa sar copias de ell as al Gober
nador para que se publiquen.

ART. 211. La Corte Suprema de Justicia
con ocerá en todas instancias de las causas
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que se formen por cua lquiera delito a los
Diputad os, Gobernador , Vice-Gobernador,
Individuos de l Consejo, Secretario del Des
pacho, Ministro genera l de H acienda pública
del Estado, y á los mismos individuos de las
Salas previa declaración del Congreso de h a
ber lu gar á la formación de causa . Los Cole
gas de las dos salas serán juzgados por la
Corte Supr ema de Justicia , en primera, se
gunda y tercera insta nc ia sólo por del itos ó
fal tas de su oficio como disponga la ley: en
los comun es quedan sujetos al Juez que por
las leyes deba conocer .

ART. 212. Cuando haya de formarse ca usa
á los Diputados, y demás de que habla el
articulo ant erior, y el Congreso no esté r eu
nido hará la declaración de si h á lugar á
form ar causa la com isión perm an en te unida
para este efecto con tres Diputados que ella
elija de los que esté n en la Capital. Si no hay
diputad os se su plirán con los in divi duos del
Consejo del Gobierno, y en su defecto con
los del Ayuntamiento de la propia Capital
elegidos todos por la com isión permanente.

ART. 2 13. Cuando h aya de formarse causa
á toda la Suprema Corte de Justicia se subs
ta nciará y determinará por un Tribunal es
pecial compuesto de nueve Jueces, y un Fis
cal n ombrados por el Congreso para solo este
obj eto y para aquella vez .
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ART. 214. Cuando haya de for marse causa
al Magistrado de la pri m era sala conocerá
en primera instancia a l de la segunda y para
la segunda instan cia elegir á el Congreso, y
en sus recesos la comisión permanente, un
M agistrado. Lo mismo se hará para las se
gundas in stancias en las causas contra el
M agistrado de la sala segunda.

AUT. 215. En los recursos de nulidad que
se in terpon gan en las causas de que tratan
los artículos 211 , y 213 conocerán tres Ju e
ces que a la vez nombrará el Congreso.

ART. 2 16. El Congreso nombrará cada cua
tro años un T ribunal temporal com puesto
de tres in dividuos de instrucci ón y providad,
que se ll am ará T ribunal de visita, el que
visitará todos los negocios civ iles, y crimi
nales pendientes en los Tribunales del Esta
do, dando cuenta con el r esultado al Con
greso. Lu ego que este Tribunal concluya la
visita se di solverá.

ART. 217. Para ser in dividuos de la Su
prema Corte de Justicia se requi ere ser Ciu
dadano de la Federación Mej icana en el ejer
cicio de sus derech os, y mayor de veinte y
cinco años.

ART. 218. Los Jueces de primera instancia
lo serán los Alca ldes de los pueblos cabczera
de Departam ento, y h abrá uno, ó m ás según
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lo determine el Con greso. Estos Jueces no
tendrán salario, y sólo percibirán los dere
chos que les correspondan por a ranc él . En
tre tanto se organizan estos juzga dos serán
Jueces de primera instancia en los negocios
civiles y crim in ales los Alcaldes constitucio
n al es en sus respectivos pueblos.

ART. 219. Los individuos de la Suprema
Corte de Justicia, y los Asesores de los Depar
tam entos serán nombrados por el Gobierno
del Estado á propuesta en terna de su Con
sejo, y aprobados por el Con greso, y disfru
tarán un sala rio que señalará la ley. El Con
greso si le pareci ere h ará esta sola vez dichos
nombramientos.

ART. 220. Los em plea dos de que habla el
artícu lo an terior durarán cuatro años en el
ejercicio de sus funciones; pero son r elegi
bles indefinidamente sin in tervalo.

ART. 221. Los individuos de la Corte Su
prema de Justicia, los Jueces de prim era ins
tan cia, los Alca ldes en sus casos, y los Ase
sores son responsables per son almente de sus
procedimientos en el desempeño de sus fun
cion es, y pueden por ellos ser acu sados por
cua lquiera del pueblo.
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TITULO IV

SECCIÓN ÚNICA

De la Hacienda pública del Estado

ART. 222. La H acienda pública del Estado
se formar á de las contribuciones de los indi
viduos que lo com ponen .

ART. 223. La s con tribuciones que se esta
blezcan deben ser en proporción á los gastos
que se han de cubrir con ellas, y sólo se
pueden estab lecer para sa t isfacer la parte
que para los gas tos de la Federación h a de
dar el Estado, y para cubri r los gastos par
ticulares del m ismo Estado.

ART. 224. Las contribuciones se r epartirán
siem pre en pr oporción a los h aberes de los
contribuyentes .

ART. 225. El Congreso fijará cada año las
contribuciones para los gastos del Estado con
vista del presupuesto que for mará el Gober
n ador, y presentará a l Congreso para su
ecsamen y aprobación .

ART. 226. Sólo el Congreso puede estable
cer contribuciones para los gastos del Esta
do, y nadie estar á obligado a ecsivir la que
no esté decretada por el Congreso.

ART. 22 7. A la mayor brevedad se estable
cer á u na sola contribuc ión dir ecta en el Es-
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tad o para cubrir sus gastos. Entre tanto sub
sist ir án las actuales, ó las que el Congreso
decrete, y sólo cl Congreso puede derogarlas.

ART. 228 . El cobro dc la s actuales contri
bucion es se arreglar á desde luego por el Con
greso corno sea á los pueblos más ben efi
cioso.

ART. 229. No se adm itir á á la tesorería
del Estado en cuenta J?agO alguno que no sea
para cubrir gastos aprobados por el Congre
so, y con las formalidad es de la ley.

ART . 230. Por una instrucci ón particular
se arreglarán las oficinas de la Hacienda
pública del Esta do.

A RT. 23 1. Cada año nombrará el Congreso
cinco individuos de su seno, o de fuera para
que revisen , y glozen las cuentas de la Te
sorer ía del Estado, y éstos con su informe las
pasarán después al Congreso para su apro
bación .
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TITULO V

SECCIÓN ÚNICA

De la Milicia del Estado

ART. 232. Habrá en el Estado una fu erza
militar com puesta de los cuerpos de m ili cia
civi ca, que se formarán en todos los partidos.

ART. 233. El Congres o determinará cua n
do h aya de h acer esta milicia el servicio, y
los cuerpos que lo h an de prestar.

ART. 234. El Congreso formará un Regl a
m ento para el gobierno local de estas mili
cias con arreglo á la Constitución Federal de
los Estados Unidos Mejicanos.

TITULO VI

SECCIÓN ÚNICA

De la instrucci ón pública

ART. 235. Se estab lecerán en todos los pue
blos del Estado escuelas de primeras letras,
en las que se enseñará, á leer, escribir, con
tar, el cates ismo de la Doctrina cr istiana, y
los derechos y obliga ciones del h om bre .

ART. 236. T ambién se pon drán en los lu
ga res donde sea conveniente establecim ien-
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tos de instrucción para la cnscfianza pública
de tod as las ciencias, y a rtes útiles al Estado.

ART. 237. El Congreso form ará un pl an
gene ral para arreglar, y uniformar la ins
trucción pública en todo el Estado.

TíTULO VII

SECCIÓN ÚNICA

De la observancia de la Const ituc ión

ART. 238. T odo habitante del Esta do está
obligado á cum pl ir , observar la Constitución
en toda s sus partes.

ART. 239. Al tomar posesión de sus em
pleos los fun sion arios públicos del Estado
de cualquiera clase que sea n otor garán jura
m ento de guardar la Con sti tución Gener al
de la Federación M ejicana, la particular del
Estad o, y d esempeilar fielmente sus deberes.
Si fueren de los que han de ejercer autor ida d
a ñadirán el juramento de hacer guardar una
y otra Con stitución.

ART. 240. Ni el Congreso, n i otra n inguna
autorida d, pued e dispensar la observancia de
la Constitu ción en ninguno de sus artículos.

ART. 241. Cualquiera infr acción de la
Cons titución hace responsable personalmen-
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te al que la comete, y el Congreso dispon
dr á que la r espons ab ilidad se h aga efect iva .

ART. 242. Las proposiciones sobre altera
ción, ó reforma de cualqu iera a rticu lo de la
Consti tución se h arán por escrito, y se fir
m arán por tr es Diputados á lo m enos.

ART. 2,1·3. El Con greso en cuyo ti empo se
haga alguna de estas proposiciones no hará
más que disponer que se publique por la
imprenta, invitando para que los que quie
ran di gan su opinión , y los fundamentos de
ella por m ed io de la imprenta.

ART . 244. El Congreso sigu iente en los dos
años de sus sesion es sólo.r esolverá si adm ite
á di scusión la proposici ón, ó la desecha. Si
se r esuelve esto últim o, no se volverá a h acer
la m isma proposición hasta pasados dos años:
si se admite á di scusión se publicará de nue
vo por la imprenta , y se leerá en las inme
diatas juntas electorales de partido antes de
hacerse el n ombramiento de los Diputados
del Con gr eso del Estado.

ART. 245 . En el Congreso siguien te inme
diato se di scutirá, y votará la alteración ó
reforma propuesta .

ART. 246. Si son a probadas se publicarán
luego como articulas cons titucion ales, y si
se desaprueban no se volverá á tratar del
mism o asunto h asta pasados dos años.
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ART. 247 . Por la presente Constitución
quedan derogadas todas, y cada una de las
anteriores leyes, Decretos, ú órdenes gene
rales, y particulares contrarias á la misma
Constitución aunque hayan sido espedidas
com o constitucionales .

Dado en Ciudad Victoria á 6 de Mayo del
añ o del Señor de mil ochocientos vein te y
cinco: quinto de la independen cia : cuar to
de la libertad: tercero de la Federación: y
segun do de la instalación del Congreso de
este Estado. - José Ign acio Gil, Diputado
Presidente. - José Miguel de la Garza Gar
cia, Diputado Vice-Presidente. - José Rafael
Benavides. - Juan Echeandia. - Juan Bau
tista de la Garza . - Felipe de Lagos. - José
Felician o Ortiz, Diputado Secretario. - Juan
Nepomuceno de la Barreda, Diputado Secre
tario.

Por tanto, mando se imprim a, publique y
circule, y se le dé el debido cu mplim iento.

Dado en Ciudad Victoria á 7 de Mayo de
1825. Segundo de la instalación del Con
greso de este Estado.

EN RIQUE CAMILO S U ÁR EZ.

Por mandado de S. E.

Jo sÉ ANTON IO FERNÁNDEZ .

Secr etario.
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Cas a de Gobierno en Padilla, antes Cuartel de la
Segunda Comp añía Volante de Nuevo Santander.
que fue la sede del Congreso Constituyen te de

Tamaulipas.
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•'" , ,.,,,,. " " o' mn,¡¡ '""''''' 'l'~ ru ." " rroriM de t " ' &<.10'., 1 ntc> _
Dr " J. U b t'.." , !,( ... " "" '1". ' . .. <1< ." :.t~ ~"Il;;O . ....\01' _ ""rec.hno1'"
. ,·" . 1. ",~.I obllll;"'-"""" '" Ali i . " eI.. l'" 1... Ci.,.loo\;lI\"". _~(Jd:,. .... pro-
1".""" "••1.>01 ¡;.•••"" .b, . ... I" ..a. rO"'-I"'t. d" . 1 d... t........I .. ...h",.. d,, \int oo-
. ..... El i"r<l .. :, .1 or~.nt", .1 M-o:<",.":., '1 el ... b<liLa, . 1 oabi.o1 . 1 idiob, lO<kI l I ~ r¡ a.

j o. : ..J... .- "'r " . :1;<..... .......1. DOH p.nolJ.~ doP!O *-'kidOll «-In crprinur 0.1
'1'" ..0"'-_ ti i.lu " . i 1.. ""uUOII ~. lot .~t1ct, q_ ....~ b ... ".... dd
c............f'J "",m..rr--l, 11.0.;,,-' ~I.1e '1"" di . '"~"" 'I o:l
..... h.., Ilrh Lo~"",Lo _ .. r-iri.u. duo _p.u.,.1~.

C <i.. i04 u .., .'l, ..,. l,!>r•• ' Obotrn MlLoC..... tit.. tioo. qot ..... ha oblIo por

......11 r..p... n l.,mte= ;¡~•• , fol ! Sor tros ¡,"'. """; u.pIod~ D.d-
•• 1'"'. ' u. ""' . uJ..La..1.. 10< ' 1 I. n de u' j _ -.• • _ lid po •
.... " .1o-סס.6 J ; .. , 1 n .; j.oJD->o tr adri pbenocia, '1"
~J.¡-Lr .1 (; . """. ... '1"" tIldO, _ reti ... .. _do lmri¡;" oía

h'~1 pl'>CN iH e 1n CiD4.,¡" ~. Sd ...... l-l.oo. """",1"~ lo b
"'1' I"t.<oi lo torioc!-J. 1 Lo&ri,J•• • In .se-. 1 uloui. U......... dortotoo, 1
. 1 ./"1.. .1. ... Ir,"'. .\.. '" lo ' ''' _ • •PO' '1U kftp brp "I"'''..' eÑld• .--..
v , cU.>cu:r; 1" ". ti .Iguno ..1• ..Jar• •" ubt....tic:. r ~ de la j ..,Qcia, 1~·

rl oolr.e 'l . 1 peto lodo <Ir b. l"1U.
C¡" d.t-Vi<,\Il PO U de 101. ,0 <Ir111$.._ SqaGdoo d. lA illII.&Iocin lld C~ oSe '

11" Eil.oodo.

Proclama del vice gobernador Enrique Camilo Su érez exal
tando la expedición de la Constitución.



GOnlERNO
·IlEL llE."n:r,uI&ll"TO,OE

'l'amlJ~l~peu.

NAf';IDf..Z ISAGUln n r.. GO!3ERNADOR J~TERINO ·,COtiSi ii uCl\.iNAL.
.DEL' DEPARTA MENTO ·DE lJAS,TAMAUIJIPAS.

r:po, la"PrilMr·&urrana J,.&1a!.o se mi' NI ~'lUmi~o JJ.vdongt/l'c~f(:

..El Exmo, Sr. Presidente inte l.ioo de In RCl'''b li~n. Mf Jic/lnll, Be ' hnerrida "dili¡imie ' d'
d~reto q\le Bi r:"C.- '. . _ . ' " .'_ •
~ t:1P' ,"idcnlC ioterino 'dc III: n c¡r{lbliu 'Mexiu na ' á · 'I~ ~ Illl.o it l ntee de ell. , 'n bcd: Que

el CongreBo Genera llln dC"rd ndo 10RiJ;"icntc. • .
t ¡\ rt. . I. o ... La N"ó on MII.ioan... .mllt.lobct.n~f índependiI'PIIccOmo hu ta aq.tr. -no

proreN ni prolege otr. ·religiOCl crac -lo. ·.AIúlirA,l~ tD. l1ntI4Jl lI; n i l (oIcr . el t~rclI; io -d1l

.oll a alguna. ;
2. ~ A loel"" 10'1 t ran.eonl(:ll. ~I.nle, J habitant" del Tn',i loriom u icano, m,cnVu

"""pelen14 ' c1il;:Kln 7 ,.. 1CIC11llel "i"'" h, Nacion les ~lIlTdar' 1 .h, t' guardllr l~ d..re
"I,~ que lerítimwtM'nl" In cOtttlpond nrt:' ';'¡dcmllo 'fk'1""(f'f '1 ' el ·iJn_ n'nMl deti gn ' llI
<-].I fllu 11)/l1rnl.dOIot III1tran:.t·e tOl: UJI"'ley COllslUut lo:!al dedo. tII"'·toe t ~rt ic1J"reJ al ti....
d o.dano mc:\iea nO: .

3. o El. i~l~mo.l; ubcmll ti,o dol11. NaciO)fl lA, ~I rPJ*6Iimrc",r~.n 'aljflO fIOpu!ar.

4. o El eje rcic io de l SIlJ"T'N'poder Mc.aJld1 con tinullrlod" td.do ca~iJ!a/i1:". Ej«rt liki ,
J,J,nG! que no podrlon ,e L>ll;ne ca Ilinll"'n CIl-.o ni por ningun prctc~tO. St! et~hlec~ri
. dem6." un IItb lUlOlu6e,f;Dlo pllra '1ue Ilinqu uo d, ~-tr... .pveda lt U p. n r-lOll )imitn (lO
.~ a tribue ione.. . •~ . . .

s . O F.J,7 tclcio del r'O'l« LrxiJ"' jflO ret id i,' en"n ConglUO de repre,entnn tel de 111.
N.c;~n. ~." i1ido.;en ",",, ('.MlIl lI.r "'; ua a do 1I1['lIllldo. J'Otra de SeAlldo re.. lo. que Ilc,",n ele
I!"Mlo. pop ulu , pe r"Wir.lllflelllc: ...... ky eon • •itucifinlll c. talilecer i 101 t equ;. jIQ. qua
u('ben tener JO. e1ec1oir, ycle.fi.lot, ~I ticll'\po. modo y forma de hu eleeelene.. l. d OJ rll
eien do 108ele ctos, y todo lo rclali...o ' la orgnniu cion ' e"l'ncial ti, Cl l " dOll I,.nca dd
meneionauo pOllet, y' 111 6rbita do IU; Illri l¡ur.ionc••

6. o El '· .fJ tcicio del podor Ej«wIit.tO rel id\t6 I!n ' In Pt el idenle do eteeetc n pop lllAr indi_
, ecta y pctiU<tie.l . mtuicl no por Plltin¡¡cnto. cuy., dcmh c:ircnllsta ncins. lo mismo que 111.
de " ,1elc ccion , BUdur lciun. ra cultadCl y moqo ue ejereorl llt , n tllblecr tJi la ley ccnsritu -
cionn!. .

7. o FArjt'n: ,do <tcII'Ollc, JuJUial te.idir~ e n lI"• .Corte Slll'rema de J Ul ticia. y en lo.
'T rllJllnalca y Jucccs qee r tlllblecení In le1 el;lII rtltu cionlll: 1111 cl1 ,,"l i d.d e~ <le ..1101. BUn\i
r,, ~ro. U UT Il~ ion . ra,li c'll: ion, rei f'OlI l llbilirla.' J n....Juo de t'l"c cinR, I,!,," I.relijllrn dich a Ic ~ .

U.o El T crri tOl'IO naeKlnal " d"idir" en Pcpu taml:nt o•• ecb re hl ,," bu e" el" poblncic n,
Io...: alldnd, y dcm Óll r.ircun,lanciu condllccntQ: IU IWntero, UleRI¡on y ~ulidi ri lionnr de-
tllllar' una lel ton'tiludonaJ. .

9. o P.ra el go bierno de ao. Depa rtamen lOSh.br6 GobeJn • .Iorn 1 JfDl /fr, lkpttrt-.
Io/d; ftli" eer6n r~ltjdall popularmente. dol modo 1 ea elll4mero~Jee&'lblll ce" la le, . ,
a qltt lkiol " rb ~e- pvi6clicamoDte poi' el &IprtlDO Podu E,eeu¡j,Jc. " p:opneat& do
~1~ - -



1". r:J ro"'" F'¡"r"I ; ~" ,I.. I. ,~ n"f'~.U""'nl"" ...",1;' 6 rn ..IOoh,,",.,¡M, r"" ll.. jr r i>wt
.1 ¡:"-....,, ~"l '"·'' ''' ... . l ., :"i ~ ..'n,,_I.". ~ J unln.. ,¡..t '.1 "' I1"'nt~ I .." ,." ..1""""']0 dc l ( ;0- )
1.... 11;..1"' ".nr".."..;:" .I..~ ,1.. .l"lr " " "".. 1; rrO <n(J '1;'f o:'".."' ond,.,... 111 bien '11'""'1"""
. ..1".1,Ir 1.lc1' '' ' lnrnr nlo... y \w .loán In. rn.." ll n,l~ ~o ll'im; co.m"nic l plleoo...~lo'.tM\

y 1,:¡.: lllh U ' 'l"er'IJ, ....,\ 1" Iel p" rt itulllr de M" o r¡;"niUcIOll : , ,,;ondo e a CUll.nto . t o:'J" "'"
(:..:, h, 1"••Irl.. "l. ,,"" .-h 'ujct u J ' e" l'onu.hINl .1 Cont:rr tQ~""rnl de ha NU lOn.

11. 1 r,..,,::i...,n Tlo, 11 lId..... do, pnderes en In~ lkr:¡ rt.~n.to" J'''' •.,.nl"Oinm...
•hM" ' "10 I,,'<:,._ ,," .-ole e,,,.I..<I.,,... rnr . irnno. nal n•• J....ñ ~cc_i''''' de,kt:oI mi,n, n.lk!.
1' ' '' , ...... , 1 ~, Ir 7 ...·",. l>t"( ,..,,..1 ollP'l\ ·I..~ ,lc: ", ñ~ u, l"i~d". J 111 IlIlr U CIM': ina 'f'>'! ball .l e
, 1 I;r-,"' cr wml J lo.(;~'d d.. los DCI'ar lam""lo~ en d .....1111.. lImi..mo do
.. .. ..111,1..;,,1•.,. e ll .. lIne<.

I -.! . :I"I,..oIr , J...!le i," ~r r j" ,r.e- r' l'n 1... O " rtIUIl("III.... h••, .. l. ¡jllim .. i"" I..n..in. 1"""' T.i·
'H."..le_ .. J ueces' TCt'i.I.." .c . rll ..Ilos. 110"1'1> 10. (a "o ofj.. n ~dO" pn' In 111'" en. 'c· ,It' J II''' t''
.11 ,j ,. 1,,' S l\ci,..... cf>n IIIlr n "llr if>n dd S" I m... 1'..,1... ;:je,..u" " " tlo b , JIIII' '' ' 1)"1.1.. . e-

~,un t"' nl~1 y de lo. Tri h"n "le. 1" 'f'<'no . t'8, en 1011 té rm'nOllJ con 11' 0 . e"l,nno"h,lirlnolc.• ' j tlO
J

" oll('l;,ij.:'llni.I .. ley r.oMl illln ...n.1. . ' . . , .
I:l Ll\t l cy c~ 7 r r ~ ln ' 1'''''' In n.ln.. m. l ru ' ''n <fe l llal lc", e n In e " ti 7 c rtl n' '' nl. ~"r6.n

U" '" ... i.mu en tudoln Naeion, y lo l,n ntl illlllllmenlf! ,ne que elI l nblc:~ell n eont tibu clflnca
• •' raleo.

VII" ley aietc mn..' 1" ITnr.ir n<l n r>,íl,lic. en lod n. 111" r"m o. : es tnbleu T.io ,.,l lnftndo
. ' .." ,.,n tn y rllzon,or l{am1.nrAel Tr,huUIII,te nm~ion de cut nl""" rurl'glui In juriodier.iI/1I
• ••coniirnlcn J con leud ...· ;:r, cn ( '1 1.0 . "m" _J~é Mnnucl More no, p, u ,dentc.-Jollé R. MIl
':..o• • I'c r.., n. il)._ Alen(,I!I'IIC1 Cnahll r ro. a.,(:rd "r in."

I' '' r I..nto , m~...do t«:t 'm l" imn, 1,..htul"r.. mrcule, y l e le d~ rl d ihido .. r."rnphm,~nlo(
Po ',. eio d,,1Gn t"..m o nH ional e n Ml:.uco i 2.J de O cluhro de 18J5.-.AI,g....rOarrt!p .-IL'
1I .\ !..n..d ·lI iu ,Ir Bon,II.., .

Co ", u nl..olo ' V. f'~ pnr. 1.. inlt'li; enti . y lineo ..on~ igu i~pl(!l. . ,
D.O'I YLi loerl lld. Mf J 'c:o OClu brn 2J de 1~_Boru1Ia._ElJno. Sr. Gobern. dCH' dcl.

[J.:panllmllllto de T am llllilpu .

Fern.nd~

g~
~

FrlitiéUr. v;il.;~
s.a;iüMJ.~L- ----

Decreto del Congr eso General ini ciando el sistema cen
tralista.



Portada de la Constitución reformada en 1848.



l"'·:lnr e ~CO \ 'Hall"C'· llfHlflez a,,~mM ·
(1M dcl ¡::s(m(" tibrc dc (JlS ., '(l Il~'J ,¡JIfJlJ $. U (OIlot J IU hab,(onJc.',
$.(J~". fr' C el CIJl/gmo del rmml" J::Jtada ha t/cercfQ.Jo /!J I~

Hllle'lf, .

• En el nombre de Dios T odopo der oso , E:r(':1dnr y
r nueervodo e ele Iru socicfhulel. rol COII ~rc.o cx t raortn
n :uio fiel g(; ln do de J,,~ Ta nll'l. u lip fl ~ , eo uai dcrnnd or

Q ue rcstn b lr- eido el eb lcmu rlc g obi erno l'opu l:1 r,:
rcp tcecumrivo, Iedc rnl, rceohr d el Estad o ~ 1I md cpe un en
Ó ;¡}' .CI)Uer :IIIÍ-, . volvi endo íl ej erce r cn to da plcmtu.l el
dcrc eh o d e orga lJiz a r IlU 1'l!~ lInc n V autuini sr ruc iou in 
tv r ior : Q IIO el actual c uer po lcur slntiv o. por su origc'l
). objeto. IlC cn cueu tm invcsud o-cou facultades CO IlI · ·

pctontcs p:lJa eancio nn r las re formas que In r-speriencra
lHí demost rad o ecr nocoenr ias ell In consutucicn IIUbJi.
c a dn en í de N nyo rlc 11115: , . IIUC po r lne vnnac io
IlCS indisncnsaulcs r-¡lIC deben h .l cer ~ c eRo. e ll:t pa ro po.=
ncrln en pe rfec ta óUIU r>oil\ CO Il l~ " r.la de rcfonnns, rlo
crl.'t:Hh I,or e l Soberano ConurelOo Co nstituye nte en lH
(le :\In)'o de IBI7., es conveniente forma r un solo «ódr
gll . 'i fin de q"c IQS .ir tt culo a r':for lllRdo9. sup rim.id o!l 9
jl.UmCl1[:JIJO~1 no den Ill~ :l r á u na eonfneion Jlc rjlldlt'ia ~

en ma tunu de tnntn itnj)O rl8nti ::J i há tenido á bien de 
~l cl ar la sigui ente

OJ;~b~~~onJJ]~ :E~J' :;~'}C ¡''.:Il.i

TIT ULO 1' 1II~I El\O .

S ECCION pl\mr.RA. .

pcl Euodo. su tu r it flT¡o, ,·cligioll!J! QTnUl deGo¿itrno.

Arl J. o E l Estado de T nmaulip ae, C! hbrc, indc 
pcn.u eut o. y soberano, en tURMa á su goh ierno y nd ;
llliuiH r<.l Cllm mt onor: pero sobre los obje tes co metid os
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